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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud*.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿e la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN CIRCULAR

Ilmo. Sr.: Por Real orden fecha 1.° de Agosto de 1904 
se dispuso por este Ministerio que las Audiencias y 
Juzgados de primera instancia remitieran directamen
te al Instituto de Reformas Sociales copia certificada 
de las sentencias ejecutorias que dictasen en materia 
de accidentes del trabajo. No es sólo el fallo contenido 
en cada sentencia lo que al Instituto importa conocer 
para apreciar los resultados que en la práctica ofrece 
la aplicación de la ley de 30 de Enero de 1900; necesita 
además los fundamentos de lá resolución y los hechos 
que en cada casó hayan dado motivo á la reclamación 
ante los Tribunales.

Por lo cual, S. M. el R e y  (Q. D. G.), ampliando lo 
prevenido en la citada Real orden de 1.° de Agosto 
de 1904, ha tenido á bien disponer que las Audiencias 
y Juzgados de primera instancia remitan directamente 
al Instituto de Reformas Sociales copia certificada, lite
ral y completa de todas las sentencias ejecutorias que 
dicten en materia de accidentes del trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
el de los Jueces de primera instancia del territorio de 
esa Audiencia, encareciéndole la necesidad de que les 
recomiende su más exacto y fiel cumplimiento. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1907. FIGUEROA
Sr. Presidente de la Audiencia territorial d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie á concurso el arrendamiento del Teatro Real; 
debiendo sujetarse al adjunto pliego de condiciones, 
aprobado en 8 del corriente, y que ha de publicarse en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones para el arrendamiento del Teatro Real.
1.a El arrendam iento del Teatro Real se haee por dos años forzosos y tres voluntarios para el arrendatario , para funcio* 

nes de ópera, coreográficas, de g ran  espectáculo, conciertos vocales é instrum entales y para bailes de máscaras. D u ran te la tem porada, que empezará en la prim era quincena de 
Noviembre de cada ano y term inará  en Marzo, antes de la Semana Santa, sólo podrán verificarse representaciones de ópera, conciertos vocales é instrum entales y bailes de m áscaras, no pudiendo éstos últim os exceder del núm ero de tres. Para la celebración de algún  otro espectáculo digno del Teatro  Real, el concesionario necesita permiso previo del Ministerio. E l núm ero de representaciones ordinarias de abono no podrá bajar de 70 en cada año.

Se celebrarán además dos funciones ex traordinarias de ópera, cuyos productos se destinen á las Escuelas públicas de Madrid. La Empresa queda obligada á no dar funciones los lunes y viernes de cada semana.
2.a Para obtener las prórrogas parciales de los tres años voluntarios para el arrendatario , á que hace referencia la cláusula an terior, bastará que el mismo arrendatario  las so

licite del Ministerio, en el mes de Febrero de cada año, para la siguiente tem porada.3.a Las Compañías que actúen en el Regio Coliseo serán 
de prim er orden y de reconocido m érito artístico. El a rren 

datario se obliga á con tra ta r, para el más perfecto desempeño de las funciones de ópera, el personal siguiente:
a \ Un D irector artístico  y un D irector de escena, de reconocida y probada competencia ambos.
b) Un quinteto, compuesto de una soprano, una contralto , un tenor, un  barítono y un bajo, todos de g ran  reputación artística  y que hayan cantado como partes principales y con aplauso en los prim eros teatros de Europa. Estos a rtis ta s  podrán ser sustituidos durante la tem porada, pero cuidando siempre de que el quinteto exista en el Teatro de una m anera perm anente.
c) J jn  cuarteto , independiente del quinteto de que hace mención el apartado an terior, compuesto de a rtistas  de categoría, los cuales podrán ser sustituidos, con arreglo á los p lanes y conveniencias de la  Empresa, siempre que en todo el curso de la tem porada exista el cuarteto  completo de la categoría indicada.
d) E l núm ero suficiente de partes secundarias, de relevante m érito  en su clase, para el buen conjunto del espectáculo.
e) Un nu trido  Cuerpo de coros de ambos sexos, que consta rá  como m ínim o de 80 voces, d istribuidas en las cuerdas consiguientes.
/ )  Una b rillan te  y num erosa orquesta, com puesta por lo menos de 80 Profesores y dirigida por un  Maestro extranjero de fam a universal y otro español, de reconocida autoridad 

a rtís tica .g) Una banda de m úsica para las óperas que lo requieran, y todo el personal secundario que sea preciso para el comple
to servicio de la escena.h) Un cuerpo coreográfico, compuesto al menos de una p rim era bailarina de m érito sobresaliente, y de 30 de fila, con 
el núm ero de figurantas que sea necesario.

Para el mejor cumplimiento de esta condición, el arrendatario  rem itirá  al M inisterio de Instrucción pública y Bellas A rtes en cada temporada, y cuarenta días antes de abrirse el abono, la  lis ta  de toda la Compañía, con los datos que ju s t ifiquen lo que el contrato exige en este punto. Dicha lis ta  se som eterá al informe de la Comisión inspectora de que se h a bla más adelante, la cual dará dictamen en el térm ino de diez días, no pudiendo la Empresa fijar los carteles hasta  obtener la aprobación del citado Ministerio. Si dentro de dichos diez días esta Comisión no diera dictamen, se entenderá que nada 
tiene que oponer á la lista presentada. ^Una Comisión, como delegada artística  del M inistro, inspeccionará y pondrá en conocimiento de éste todas jas  deficiencias que observe bajo este aspecto en el cum plim iento del contrato, singularm ente las relativas al ensayo y presentación de las óperas, á que hace relación la cláusula 4.a. La Comisión inspectora será nómbra la  por el Ministerio de In strucción pública y Bellas Artes, y constará de cinco ind iv iduos, de los cuales serán: uno Académico de Bellas Artes de San Fernando, el Comisario Regio del Conservatorio de Música y Declamación, un p in tor de h isto ria, un crítico de arte  musical y un representante del últim o abono. Este rep resentante será designado por los abonados antes de dar p r in cipio á la tem porada, y en el caso de que éstos no le designen

P arto  no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
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lo nom brará  el Ministerio de Instrucción, pública  y Bellas 
A ró

4 /  La Empresa d ispondrá para  los usos escénicos de los 
muróles, decoraciones, atr-zzo, trajes, p a r t i tu ra s  y enseres 
pru j s  deJ Teatro, q u e d a n d o  obligada á  devolverlos u n a  vez 
hec. 5 uso de ellos, respondiendo de los desperfectos que no 
proe tan del uso debido, y qi.ieda.Ddo p roh ib ida  toda  reforma, 
á m .¡atener previamente au torización del Ministerio, á  p r o • 
puc i u oído el Comisario Regio del Teatro, j  cuando  este 
c a r  - ■’ no exista, la Comisión inspectora .

S - 'ó de cuenta del a rrend a ta r io  la cons tru cc ión  de todo el 
d e r  Mo, atrezzo y vestuario  que se necesite para  ei ensayo 
v p -  -en tac ion de las óperas con la p ropiedad y esplendor 
qiu ai ge un teatro de la categoría  del Real.  Todo ello pasa
rá  u 'a propiedad del Estado,

5 Estimándose desde luego necesarias o b ras  en el local 
y m ■-nul del Teatro, cuyo importe  asciende á la  can tidad  
de 1 TODO pesetas,» el a r renda ta r io  p ondrá  éstas á disposición 
del .Fiemo en el tiempo y forma que éste vaya d e te rm i
n a r - 1 >. para emplearlas en el expresado objeto. Estas  obras 
s e r  -fizarán, como todas las demás, bajo la d irección del 
A r . ; ídocto del Teatro, previa  aprobación por el Ministerio 
r ie l1 ■ ro jeeto  de cada una ,  o je ad o  á la  Comisión inspectora .

6. Ei a rrenda ta r io  se obliga á dar  la  mayor variedad  po- 
■4 b y repertorio ,  poniendo en escena cada tem porada, por 
,L míos, una ópera  nueva, cuyo decorado quedará  desde 
i!.-', como propiedad del Estado.

3 as cinco óperas que se habrán  de. e s t ren a r  en los cinco 
•i¡V- con arreglo á esta condición, dos por lo menos lian de 

au tor español y can tadas en castellano. Toda ópera ex- 
ir,,. :u que se estrene será cambien can tad a  p re fe ren tem en
te : ..medaño, en i ta liano ó en el idioma en que fue e sc r i 
ta, une una vez can tada  en castellano pueda rep re sen ta r 
le i , jmvas temporadas en o tro  idioma.

]. . t raducciones de las óperas ex tran je ras  al cas te llano 
Vp- ie de ser sometidas oportunam en te  al examen y aproba-

!B la Real Academia ble Bellas Artes de San  F e rnando ,
1;. operas compuestas por Maestro español y con el texto

•en ■ Rellano serán elegidas por la Empresa, necesitando la
"■j >■ ;■ udón del Ministerio, previo informe de la Real Acade- 
:¡ ;r  -o Bellas Artes de San Fernando.

F A caso de que la Empresa, de conform idad  con la  Co- 
i j  • -.i inspectora, no pudiera conseguir la representación de 

u de los ópera.'- nuevas de au to r  español á que hace re-
; m  esta clausula, será su s t i tu id a  p or  o t r a  ópera ya co

no a de Maestro español.
L part i tu ras  de orquesta  y reducción  de canto y piano

fe o ceras de autor  español que hayan  de ser estrenadas
feo r¡i quedar en poder de la Em presa  an tes  del mes de Oe-
tuF de cada año, y se rep resen ta rán  lo m ás tarde  en todo el
?u- i el mes de Febrero  s igu ien te .  Los gastos de copias y

y  de o opuesta de estas óperas co rre rán  á cargo de la  
Eli: -'0.

F > ópera de au tor  español nueva fuese bien acogida por 
F. ; . i; 1 co la noche de su estreno, deberá representarse  por lo 

- cuatro noches en la tem porada y dos veces en a lg un a  
ie  < siguientes. Los autores españoles de óperas estrenadas 
Cer: m derecho á perc ib ir  los siguientes emolumentos: si la
f pe viene tres  ó más actos, 4.000 pesetas por las cua tro  r e 
vé. ' e jiones cbligaior.uv-: si la  ópera t iene dos actos, 3.000,
v - ¡ene uno solo, 2.000. Para  los derechos de rep resen tado-
;;.e las óperas nuevas c ve excedan del núm ero  señalado,

no para  los de la s 'ó p e ra s  españolas de repertorio ,  se 
em .r ieran  los autores d irec tam en te  con la  Empresa.

7' ' Si'-more que el G jo servato rio de Música y Declama
do . '•munirn á ia Empresa del Teatro Real un  a lum no ó 
¿v,; ¿ / r e c ú l e  e A prim er premio de Canto end ieho
Oe. o de en-m uuuo?, y seu juzgado digno de especial d is t in -  
ole i ,Mf ”bl t Z"iu n . .  , j  da obligada á fac i l i ta r  su e x h i
bí. . aim'-una ,u‘i j t - ’ J - ona lí r ica  en condiciones deco
ro L' . n  r u \  j 1 '« ti : . ñ : el a r t i s ta  y la Em presa no l ie— 
o-v,. _ . ^ •. u > le los cernimos del con tra to  se

la divergencia i h  Gamisión inspectora .
La Empresa pondrá a disposición del Comisario Regio 

del Daservatorio  de Música y Declamación ocho en trad as  
,m ¡‘u. ación, qua éste dish iouirá  entre  los a lum nos y a lu m  • 

Oant.o y  de Come , . -na.
0 La S ni presa ú q : . . . d : á  de todas las localidades del 

feo m , mm ■ :pufu, fú. v d m  regio de gala, del p a r t i c u l a r  
V: ú ..'ú de di s e n  id .mibce, de el del Gobierno, d é lo s
i:. im v f . i u m  m u  ios n limeros 1 y 2, de los l lam ados
ve; mmmms de parais-., menos cuatro , que  quedan á dis- 
:v; , tión de la  Empresa, y de u n  palco de escenario, que e s ta 
rá : lis posición de la  Comisión inspectora .

L>. rieran de cuen ta  cl-.d a r rend a ta r io  los gastos que o c a 
siona ia calefacción y a lum brado  del Teatro, los que origine 
poner en escena ras op e ras , ta les como cordaje, lienzos para  
íúnov. decoradones , A.::.: lo ;  de conservación y de e n tre ten !• 
in ieuto de todo el escenario; a lfombrado y esterado de cuantos 
departam entos  lo requ ieran  y las contr ibuciones ordinarias  y 
cxt:*io ¡l imarías que se im pusie ren  á los tea t ro s .  Todos los ser
vicios de a lum brado  y calefacción se entrega; áa  al em presa
rio -o perfecto ehad o  para  funcionar,  y una vez h e d í a l a  ad- 
iuoi m ;ión  del a rr iendo se veri libará o ú ifermGo pruebas á 
pm- •••-. ela de js r l to s  nom brados por el Ministerio y por la  
Fin cv.v a. á fin de de com probar  dicho extremo.

i i. : jas ;;¿i:i i  m W  <dadas en concepto de a lono  se 
ia.,: ' , ,in i ci Banco Je  España, con arreglo á las torrea- 
,Ú..U ju , ^ . ello esuiblezca el Ministerio de Ins trucción  
ymohos v Bellas Artes; quedando au to r izada  la Empresa, p r e 
vio oc¡cítiso del mismo, á r e t i r a r  las sum as que corresponden 
a funciones ya vsrifieadr.s.

E> forzosa p a ra  el em presario  la  in te rvenc ión  oficial del 
abono que ingrese  en Caja, y la  fa lta  de este requisito  obli- 
g , a t. -a in te rv e n c ió n  hvund ia ta  d a la s  funciones que resten 
v al p‘vp). en concepto de m u l ta ,  del doble d é la  cantidad que 
m n ' - íes sin In te r  ven i" «mnque no haya reclamación de los 
umm-ños, á no ser que * m • renunc ien  á su derecho, en cuyo 
" J,; Verán hacerlo  ccuA .ir  de u na  m a n e ra  fehaciente en "el
M .v ^ ' - r i o ,

12. Se h a rá  en treg a  C la  E m p resa  del Teatro  de todo el 
ediil'V' , á ex e rn c i ín  Úe i a navte ocupada por el C onservato
ria d Música v Declamación; del despacho y a rch ivo  d e q a  
Ce mi -a r :a Uogía, y de las demás h ab i tac ion es  y dependencias 
clel Gobierno. .

13. Al en tregarse  el T eatro  al em presario ,  se fo rm alizara  
po i éste, balo la in m ed ia ta  inspección del Oomisario^ Regio, 
ó en su ’defecGO, de la fJomisión inspectora ,  un  m inucioso in -  
vcntuGo de to los loe orror.es pertenecientes  al Coliseo, que
dando la  E m presa  obligada ó devolvemos al t e r m in a r  el con
tra to ,  indem nizando  ai Mi ui-? cari o ue los le s  pe efectos qu*o no 
procedan dfJ  uso n a tu r ia  fie ellos. Del c itano lo ven tar jo  se 
ho -án tres  copias an te ,-T iih is ,  quedando u n ^ a r c h i v a d a  en 
d ich a  Comisaría ó, á fa l ta  suya, en la Comisión inspectora : 
c t r a  en el Ministerio, y la  o tra  en poder del a r ren d a ta r io .

14 . Para r ispen  den d ¡1 cumplí miento  de su  co n tra to jso n  
r1 Ministerio de Ins trucc ión  pública  y Bel has A r f e s  &  dim.- 
‘Pcesa prestará, una  f ian zs  que no bejar-v. dr iqb.-;.'0 pesetas, 
en meVÚFc.n - i  ccuivalent^  en papel de' IvA' - r?-, Fy forma 
que evtabieccn las/hispcTvhonei v :g A t e . .  t ñ-b- A.r.fola en

la Caja general de Depósitos, á disposición del M inistro, y 
será devuelta al em presario al te rm inar el contrato, una vez
liquidadas las responsabilidades que hubiera contraído con
ei Ministerio.

15. Para tomar parto en el concurso es preciso depositar 
previam ente en la Cuja general de Depósitos, ó en la H abili
tación de este Ministerio, la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico, que se elevará después á lo que im porte la ñanza 
definitiva,

16 Los aspirantes que presenten proposiciones podrán 
am pliarlas en la forma que lo consideren conveniente; pero 
se obligarán desde luego á aceptar las consignadas en este 
pliego, reservándose el Ministro el derecho de adm itir las 
que considere más ventajosas/

1?. Sí el em presario no cumpliese con todas ó alguna de 
las condiciones establecidas en este pliego, el Ministerio re s 
cindirá el contrato y se incau tará de la  fianza. Esta rescisión 
ó incautación no tendrá lugar cuando el em presario ju s t if i
que plenamente que el incum plim iento ha sido motivado por 
fuerza mayor.

18. Los dos años forzosos de arriendo d8 que habla la 
cláusula I A  term inarán  en 31 de Mayo de 1909, y cada uno 
de los tres voluntarios para el arrendatario , en igual fecha 
de 1910, 1911 y 1912; entendiéndose que el 31 de Mayo del 
año en que el contrato se dé por term inado habrá de devol
ver el arrendatario  todos los objetos inventariados á que 
hace relación la cláusula 13.

19. En el plazo de tre in ta  días, á contar desde l a  publica
ción de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d s i d , y hasta  la  una 
de la tarde del en que se cum pla dicho plazo, podrán presen
t a r s e  en el Negociado correspondiente del M inisterio de Ias- 
truceión pública y Bellas A rtes las proposiciones para asp irar 
al concurso con arreglo al modelo inserto á continuación, 
bajo sobre cerrado y firmado por el que aspire á ser empresa 
rio del Teatro, acompañado del resguardo de la  Caja general 
de Depósitos ó de la H abilitación de este M inisterio, que 
acredite haber constituido el que previene la condición 15, y 
las señas del domicilio del interesado, num erándose en el 
acto de entregarle y extendiéndose en dicho Negociado ei co
rrespondiente recibo.

20. Concluido el térm ino para la  adm isión de proposicio
nes, á las doce del día siguiente al de esa conclusión se pro^ 
cederá á la apertu ra  pública de los pliegos que las contengan, 
ante una Jun ta  com puesta del Subsecretario del M inisterio de 
Instrucción pública, el Jefe de la Sección v el del Negociado 
de Bellas Artes del mismo, asistidos de un Notario, que levan
ta rá  el acta correspondiente; y dentro de los ocho días s i 
guientes el M inisterio hará  la adjudicación, devolviéndo
se entonces á los aspirantes á este concurso que quedaren 
excluidos ei resguardo del depósito que hubieren presen
tado,

21. Cumplidas las condiciones del concurso se procederá 
al otorgam iento de la correspondiente ' escritu ra, siendo de 
cuenta del arrendatario  todos los gastos que ocasione ese 
otorgam iento, las dos copias de la escritu ra  destinadas al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes y á la Co
m isaría Regia del Teatro Real, ó, en su defecto, la Comisión 
inspectora, y los derechos de publicación del anuncio y p lie
go en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e  , n ú m  c u a r to  ,

se obliga á tornar en arrendam iento el Teatro Rea!, con las 
condiciones del pliego publicado en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  &[
d í a  de .... de 1907, comprometiéndose además (aquí se
consignarán las mejoras que proponga, con arreglo á lo que 
previene la condición 16 del arrendam iento).

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO  DE FOM ENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistos los presupuestos de construcciones 
formulados por el Director de la Escuela práctica de 
Agricultura regional de Madrid, que son indispensables 
para su mejor funcionamiento, con el fin de que preste 
los útiles servicios que está llamada á desempeñar, y 
dada la necesidad y urgencia de realizar estas cons
trucciones, para lo que es preciso liacer uso de la auto 
rización concedida á este Ministerio por Real decreto 
de 12 de Julio de 1904;

S. M. oí Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
aprueben los presupuestos de construcciones para la 
expresada Escuela práctica regional por la cantidad de 
25,814 pesetas, suma que se librará á justificar por pe
didos parciales, que hará directamente á ese Centro 
directivo el Director del establecimiento, D. Bernardo 
Jiménez y Pérez de Vargas, con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 3.°, concepto 26, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 11 do Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  

J U S T I C I A D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  
c iv i l y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta de 
cu a era clase, en el d istrito  de la Audiencia te rrito ria l de S e 
villa, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipotecaria v en la 
regla 3 .a del 203 del Reglamento para su ejecución.

Les aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto do esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble tA '.rJko Je veinte cuas naturales, contados desde el s i 

guiente al de la publicación de esta convocatoria en la  Ga 
c e t a ,

Madrid 8 de Marzo de 1907.=E1 D irector general, P. A ,, 
Enrique Santana.

Ss halla vacante el R egistro de la propiedad de Reinosa, 
de tercera clase, en el d is trito  de la Audiencia te rr ito r ia l de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas,' cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según io dispuesto en el a rt. 303 de la  ley H ipotecaria y en lar 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p o r 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la  Ga
c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1907.=E1 D irector general, P . A ., 
Enrique Santana.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de Y illa rreal, 
de prim era clase, en el d istrito  de la Audiencia te rr ito r ia l de 
Yalencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso en tre  los Registradores que lo soliciten, 
según io dispuesto en el a r t. 303 de la  ley H ipotecaria y en la  
regla 1.a del 263 del Reglam ento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p o r 
conducto de esta Dirección general, dentro del im pro rroga
ble térm ino de veinte días natu ra les , contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la  Ga 
c e t a .

M adrid 8 de Marzo de 1907.=:E1 D irector general, P . A ., 
E nrique Santana.

L ista  de los asp iran tes á los R eg istro s de la  p ro p ied a d
de A lcázar de San Juan, M ahón, C astuera y  A storga .

S E aiS IE O  DE LA PBOPIEDAD DE ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Hermenegildo L. Pineda A rra tia , D. Vicente P a lla res 
S&nchiz, D. Bernardo Costilla González, D. Pedro Gómez M a
rín , D. Esteban Ruiz Lao, D. A ugusto Hernández M artín , 
D. Ildefonso Callejo Pastor, D. Perfecto Conde Cid, D. José 
Afán de Rivera, D. P eregrín  L inares V endrell, D. Joaquín 
Cam illeri Climent, M. Manuel Alvarez Martínez, D. A ntonio 
A lvarez Novoa, D. Andrés Enciso de las Heras, D. Rom án 
A rjona A rjona, D. Lope Hernández Díaz Carrasco, D. F ra n 
cisco d é la  Torre García, D. Manuel Rico Pim entel, D. Ju lián  
Muro Chapullé, D. José María B eltrán Benedicto y D. A n to 
nio Baleells Bru.

ItEGISTUO DE LA PROPIEDAD DE MAHÓN

D. Demetrio Martínez Núñez, D. Antonio Alvarez Novoa, 
D. Bernardo Castilla González, D. Ju lián  Muro Chapullé, 
D. Antonio Baleells B ru, D. Joaquín Cam illeri C lim ent, Don 
Pedro Gómez María, D. José Afán de Rivera, D. W erem im - 
do Bellot Ocaña, D. Ignacio Yidal Peleitero y D. Perfecto 
Conde Cid.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASTUERA

D. Domingo Guillén Cuesta, D. José Afán de R ivera, Don 
José María Bascarán Sánchez, D. Carlos Martínez G arcía, 
D. Carlos Canto Gosálvez, D. L aac Vázquez Ruedas, D. Car
los F. López de Haro, D. Zoilo F. Díaz de Laspra. D. Juan  de 
P eralta  Torres Cabrera, D. Celestino G arcía de la Cruz, Don 
L u is León Troyano, D. José Cazorla Salcedo, D. José T orre 
Añel, D. Sebastián Montero Tizón, D. Perfecto Conde Cid, Don 
UbaldoGigcsos Marcos, D. José Domínguez Amoedo, D. F ra n 
cisco Redondo Balboa, D. José G arcía Castellanos, D. Joa
quín D. Sánchez Mantcro, D. Claudio Delgado, D. A ntonio 
H ierro Serrano, D. A ntero Rodríguez, D. Andrés Enciso de 
las Heras, D. David García y García, D. Damián Galmes 
Amer, D. Rafael Lovera Navas, D. José Estévez C arrera y 
D. W enceslao G arcía Gómez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ASTORGA

D. Celestino M orilla Assait, D. Carlos Canto, D. Carlos 
López Haro, D. Zoilo F. Díaz L aspra, D. Juan  de P eralta  To
rres Cabrera, D. Celestino García de la Cruz, D. José María 
Bascarán, D. Perfecto Conde Cid, D. Ignacio Vidal Peleteiro, 
D. José Domínguez Amoedo, D. Francisco Redondo Balboa, 
D. José G arcía Castellanos, D. Claudio Delgado V iguera, 
D. A ntero Rodríguez, D. David García García, D. Dam ián 
Galmes Amer, D. Rafael Lovera Navas y D. W enceslao G a r
cía Gómez.

Madrid 9 de Marzo de 1907.=E1 D irector general, P . A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

C onstruccion es c iv ile s .
Esta Subsecretaría ha acordado señalar el día 15 del actual, 

á las once de la m añana, para la  celebración, en este M iniste
rio, de la  subasta de las obras de reparación en el In s titu to  
de Ciudad Real, que debió verificarse el día 9 de los corrien
tes, y que se suspendió por no haberse recibido oportuna
m ente el aviso del Gobierno civil de Tarragona relativo á la  
presentación de pliegos para optar á d icha subasta.

Madrid ll.d e  Marzo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

T í t u l o s .
ANUNCIO

D. Rafael Gallego y Moreno acude á este Centro en solici
tu d  de un du plicado de su títu lo  de Licenciado en Farm acia, 
que se le. exaidió en 15 de Febrero de 1906. y que se le ha ex
traviado.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

M adrid7 de Marzo de 1907.=E1 Subsecretario. Silió.
' X—674

Tribunal de op osic ion es á las p lazas de P rofesor auxi-» 
liar da G eom etría a n a lítica  y  F ís ic a  in d u str ia l de la s  
Escuelas Sup eriores de In d u stria s d e L as Palm as»
Iñigo y  Santander.
Se convoca á los señores opositores p ara  el 1.° de A bril 

próximo, á las tres de la tarde, en el aula 6 de la Escuela Su
perior de A r tes ó Industrias, calle de San Mateo, con el fin 
de dar principio los ejercicios.

Los señores opositores presentarán  al T ribunal los docu
mentos qu°. establecen las convocatorias de estas oposiciones* 

Madrid 12 de Marzo Je 1907.zuEl Presidente, Eduardo V ín-1 
cent ib
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Escalafón especial de Gobernadores, formado en cumplimiento de la Real orden de 21 de Febrero de 1901, y  con arreglo á  los documentos 
que presentaron los interesados al solicitar su inclusión en el mismo.

Números. N O M B R E S  Y A P E L L ID O S
TOMA DE POSESIÓN TIEMPO SERVIDO

P R O V IN C IA SDías. Mesea. Años. Días. Meses. Años.
1 D JoséBecerra Armesto. 23 Octubre • • .. 1871 3 6 21

12
13
23
2

Orense, Burgos, Lérida, Zaragoza y Córdoba.
Segovia, Málaga y Barcelona.
Orense, Teruel y Castellón.
Pontevedra, Burgos, Vizcaya, Baleares, Alicante, Granada y Coruña*. 
Lérida, Zamora, Sevilla, Málaga, Guipúzcoa, Avila y Tarragona.
Ciudad Real, Baleares, Tarragona, Almería, Málaga, Oviedo y B arcelona 
Ciudad Real, Salamanca, Albacete, Alava, Palencia y Santander.
Baleares, Huesca, Navarra y Granada.
Navarra, Murcia, Sevilla, Málaga y Granada.
Segovia, Baleares, Tarragona, Logroño y Valladolid.
Jaén, Badajoz, Gerona, Cuenca y Toledo.
León, Santander, Castellón y Baleares.
Navarra, Vizcaya y Salamanca.
Badajoz, Zaragoza, Sevilla y Valencia.
Teruel, Segovia, Gerona, Jaén, Barcelona y Pangasinán (Filipinas). 
Canarias, Guipúzcoa, Badajoz, Vizcaya, Pontevedra, Coruña, ValencísB,^ 

Cádiz.
Zamora, Murcia, Logroño, Vizcaya y Tarragona.
Cuenca.
Coruña, Guipúzcoa y Logroño.
Córdoba, Murcia, Pontevedra y Navarra.
Tayabas, Hocos-Norte y Batangas (Filipinas).
Salamanca, Santander, Córdoba, Toledo y Valladolid*
Camarines y Laguna (Filipinas).
Guipúzcoa, Zaragoza, Alava y Granada.
Zambales, Bulanga y Camarines (Filipinas).
Orense, León y Tarragona.
Granada y Coruña.
Valencia, Barcelona y Granada.
Albacete y Castellón.
Segovia, Málaga y Barcelona.
Soria y Albacete.
Cáceres, León, Córdoba, Granada y Valencia.
Castellón, Santander y Zamora.
León, Toledo y Logroño.
Avila y Navarra.
Córdoba, Granada y Canarias, 
llocos Sur (Filipinas)
Huelva, Avila y Soria.
Cuenca.

2 Manuel Vivanco y Menchaca. •••••«••.. 9 Abril 1876
1877

3 >
3 Juan OI emente Be^nad 13 Agosto • • • • • 3 6

54
5

Filiberto Abelardo Díaz. ••«•••• • • • •• • .. 27 Mayo
J ulio . . . . . . .

1879 6
Enrique Vivanco y Menchaca. 8 1880 6 5

6
7
8

Ramón Larroca y Pascual......................
Narciso Ribot y March................... . ...
Federico Loygorri y de la Torre. . . .  v. •.

24
14
19

Septiembre. 
Agosto . . . . .  
Noviembre..

1881
1882,
1883

10
8
4

8
7

11
- : » 

27 
1

9 José de Alcaraz y Gárijo. . . . . . . . . . . . . . . 24 Enero......... 1884 2 - 2 ... ... -2 6 -
10 Fernando Santoyo......... 24 Enero . . . . . . 1884

1884
1884

3 1 1
411Fernando Alvarez.............. ................... 29 Enero . . . . . . 3 11

712 Belisario dé la Cárcova. . . . . . . . . . . . . . . . 1 Julio.. • • • • .. 2 19
13 Tomás Moreno y Sola. 11 Agosto....... 1884 3 7 27
14
15
16

Nicasio Montes y Sierra.. • ...................... 10 Diciembre.*. 1885
1885

4 6 6
Miguel Socías y Gaimarí c. . . . . 28 Diciembre... 4 5 25

11Rafael Sarthou y Galvo 5 Enero......... 1886 5 8

17
18 
19

Miguel Aguado y González. 7 Julio............ 1886
1886

6 113 7
Jerónimo Arenas y Fernández................. 7 Julio........ 4 22

25José María Pérez Caballero.......... 17 Ju lio .... . . . . 1886 9 9
20 Antonio Dieffebruno......... ........... 15 Enero......... 1887 7 ' Y 22
21 Manuel Sastrón y Pinol............................ 3 Febrero.. . . . 1888 4 11 1622 Eduardo Ortiz y Gasado. 4 Febrero.. . . . 1888

1889
6 Y 2525

22
13

23 Rafael de la Sierra Valenzuela.* ........... . 11 Enero......... 9 8
24 Eduardo Barrio vero y Ortuño.. . .  .......... 20 Enero . . . . . . 1889

1889
4 10

25 Eduardo Carbajal y Reboul.. . . . . . . . . . . . 14 Agosto........
Noviembre..

9 Y
26 Alfonso Román Vega......... .................... 14 1889 9 2 28
27 Antonio Díaz Valdes......... . 3 May o . . . . . . .

Julio............
1890 3 5 1

28 Nicolás M. de Ojesto y Díaz ................. .. 10 1890
1890
1890

9 3 14
20
12

29 Pedro Bolt y Faquineto.....................« ... 10 Julio... . . . . . 9 2
30 Valentín Sánchez de Toledo.................... 15 Julio... • • • •. 3 6
31 Diego Pequeño y Muñoz Repiso............... 16 Julio... . . . . . 1890 9 4 19
32 José Novillo y Forbrell...................... . 17 Ju lio .... . . . . 1890 4 10 20
33 Antonio Baztán y Goñi............................ 18 Ju lio .. . . . . . 1890 6 10 12
34 Manuel Baamonde y Guitián................... 18 Julio... • . • • • 1890

1890
1890
1890
1890
1891 
1891 
1891 
1891

9 10 17
35 Jenaro Pérez Mozo.................................... 19 Julio.. ••.••• 4 4 18
36 Antonio Castañón y Feres......... ............. 29 Julio........ • • 4 10 24
37 Manuel Espinosa Bustos . ........................ 2 Noviembre.. 9 5 " 12
38 Félix J. Carazoni y Salas................. « ... 17 Nnyffimhre- . 4 6 23
39 Vicente de Saliveres y Miera 9 Enero. • • • •. 2 ' 8 15
40
41

Esteban de Benito y Carballo.. . . . . . . . . . 1
29

Abril........... 4 2 i r
19

Huesca y Oviedo.
Segovia, Teruel, Gerona y Logroño.
Navarra, Soria, Murcia, Guadalajara, Cáceres y Valladolid* 
Baleares, Alicante, Valencia, Málaga y Coruña.
Almería y Tarragona.
Cuenca, Tarragona, Jaén, Alicante, Salamanca y Murcia* 
Cáceres, Toledo y Guipúzcoa.
Jaén, Alicante, Vizcaya y Córdoba.
Pontevedra.

Mariano Guillén y Mesa......... . Mayo . . . . . . . 2 8
42 José Díaz y de la Pedraja........................ 6 Junio. . . . . . . 5 10 3
43 Pedro de Miranda y Cárcer. • ................... 16 Febrero....... 1892 2 3 28

1944Antonio Gálvez y González....... ............ 27 Febrero....... 1892 2 11
45 Juan de Madariaga y Suárez . . . . . . . . . . . 7 Mayo........... 1892 2 11 17
46 José Bermudez de la Puente.................... 23 Junio.. . . . . . 1892

1892
1892
1892
1892

2 11 23
47 José Maestre y V era.................... 6 Agosto . . . . . 2 9 28
48 Ramón de Lorite Sabater........................ 8 Agosto . . . . . 3 3 y
49 Eusebio Salas y Rodríguez...................... 23 Agosto . . . . . 4 9 16 Zamora, Logroño, Alicante, Palencia y Coruña.

Laguna y Camarines (Filipinas), Guadalajara y Cuenca* 
Tarragona, Palencia y Canarias.
Zaragoza.
Guipúzcoa y Guadalajara.
Vizcaya, Santander, Burgos, Valladolid y Cádiz*
Alava” y Cáceres.
Valladolid.

50 Francisco J. Betegón y Aparici.. . . . . . . . 27 Agosto . . . . .  
Septiembre . 
Noviembre.. 
Noviembre.. 
Diciembre. .

2 8 4
51 Manuel Luengo y Prieto................. 16

2
27 . 
23

1892
1892
1892
1892
1892
1892

4 10 21
52
53
54

Clemente Martínez del Campo.................
Laureano de Irazazábal y Echevarría... 
Fernando de Torres y Almunia...............

2
2
5

■ 7 4 
4

6
15
26

55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66

Joaquín María Gastón ........... 27 Diciembre. . 2 3 4
Román Martín Bernal............................. 27 Diciembre. . 3 Y 4
Pedro Nolasco Gay Sarda 28 Diciembre.. 1892

1892
1893

2 3 4 Ciudad Real y Cuenca.
Orense y Pontevedra.
Burgos, Zaragoza y Toledo.
Canarias, Tarragona y Murcia. 
Baleares
Manila (Filipinas).
Bulacán (Filipinas).
Zambales y Tarlac (Filipinas). 
Canarias, Alicante, Palencia y Huelva. 
Logroño, Jaén y Zamora.
Cagallán (Filipinas).
Ilocos-Sur (Filipinas).
Cáceres y Badajoz.
Zamora.

Antonio Llamas........................................
Simón Sáinz de Varanda...........  . . . . . . .

30
1

Diciembre. . 
Enero ..• •••

3
2

79 29
15

Julián Settier y Aguilar ........... 10 Enero .. .^ .. 1893
1893
1893

3 6 21
Victoriano Guzmán Rodríguez...............
Antonio Domínguez Alfonso......... .

14
3

Enero
Marzo . . . . . .

3
2

3
1

4
14

Alejandro García Martín.................... . 8 Abril........ 1893 2 2 3
Federico Serrano y Negrete.. . . . . . . . . . . 19

12
27

Abril....... 1893 2 3 21
Luis Felipe García Marchante....... . • * •. Diciembre. . 1893

1894 
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895

3 2 28
Pablo Fuenmayor y Sánchez. Mayo...........

Octubre • ..
2 4 27

67
68

Enrique Altamirano y Salcedo 26
21

2 5 11
Pedro López Hernando Noviembre.. 3 3 7

69
70
71
72

Federico Belmonte y Vilches.. . . . . . . . . . 1 Abril.... . . . . 3 8 19
Germán Vázquez de Par ga. . 7 A b r i l . . 2 6 7
Julián González Heredero........................ 7 Abril. •. o • • • 2 6 8 Segovia.

Orense.Sérvulo Miguel González y Moreno........ 7 Abril........... 2 5 10
73
74
75
76

Manuel Cano y Cueto............................ .. 8 Abril........... 4 5 14 Huelva y Cádiz. 
Baleares y Castellón. 
Valladolid y Baleares. 
Ciudad Real.

Francisco Javier Beránger........... .......... 13 Abril........... 2 5 24
José María Ruiz Sior................................ 16

19
25

Abril. . . . . . . 1895
1895
1895

2 5 14
Juan Fernández Yáñez....... . . . . . ............ Abril........... 2 5 26

77 Guillermo Montes Allendesalazar.. . . . . . Junio.......... 2 9 9 Sorsogón (Filipinas).
Batangas y Sorsogón (Filipinas). 
Zambales y Tarlac (Filipinas). 
Jaén.

78 Leandro Villamil y Llaves......................
Manuel Ramírez de Verges y Fabié.. . . .

30 Junio....... .. 1895
1895

2 8 18
79 ' 6 Julio... . . . . . 2 3 21
80 Francisco Martínez González.. . . . . . . . . . 19 Julio........... 1895

1895
2 2 25

81 José Cánovas y Vallejo.................... . 23 Octubre....... 2 5 11 Pampanga (Filipinas). 
Almería, Valladolid y Sevilla.82 Lorenzo Muñiz González......... ............... 5 Julio........ .. 1896 2 5 Y

83 Juan Jesús de Orbe y Donesteve. . . . . . . . 19
21

Febrero.. . . . 1897 2 6 23 Palencia, Soria y Córdoba.
84 Juan José Zapata....................................... Agosto........ 1897 2 » 20 Batangas (Filipinas), Soria y Córdoba.
85 Ricardo Torroja y Madero......... . ........... 16 Octubre.. . . . 1897 2 1 16 Logroño y Zamora.

Gerona, Segovia, Coruña y Granada.86 Fernando Soldevila.................... . 19
212122
25

Octubre.. . . . 1897 2 y 6
87
88

José San Martín........................................ Octubre....... 1897 3 Y 12 Ciudad Real, Canarias, Castellón, Jaén y Oviedo*
Jerónimo Montilla y Adán...................... Octubre....... 1897 2 7 17 Huelva, Castellón y Almería.

89
90

Agustín Bullón de la Torre,........... Octubre.. . . . 1897 2 5 23 Palencia, Burgos, Alicante y Murcia.
Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla........... Octubre.. . . . 1897 3 2 3 Salamanca y Valladolid.

91
92
93
94
95
96

Manuel Cojo Varela.................... . 12
30
28

Noviembre.. 1897 3 Y 17 León, Logroño y Pontevedra.
Jerónimo del Moral................................... Diciembre .. 1897 2 8 10 Huesca, Murcia, Zaragoza y Sevilla. 

Coruña y Málaga.Cristino Martos y Llobell........... . Enero......... 1898 2 3 9
Vicente Zaidín.......................................... 4 A bril.. . . . . . 1898 2 6 8 Ambos Camarines (Filipinas), Gerona y Cáceres.. 

Tayabas (Filipinas), Teruel y Córdoba.
Cáceres, Orense, Alicante y Badajoz.

Ricardo Muñiz........................................ 23
11

A bril.......... 1898 2 3 7
Leopoldo Ríu Casanova............................ Ju lio ........... 1898 2 4 5

97
98

José Ramón de Hoces y Losada............... 8 Agosto........
Noviembre..

1898 2 2 18 Alava, Zamora, Avila y Santander.
Alfredo García Bernardo............. . . . . . . . 20 1898 2 » 20 Navarra, León y Salamanca.

99
100
101

Eduardo Cañizares y Moyano................... 12 Marzo......... 1899 2 Y 1 Zaragoza y Lérida. 
Pontevedra.Juan Menéndez Pidal........................ . 14 Marzo......... 1899 2 Y 3

Santos Ortega y F rías............................. 14 Marzo . . . . . . 1899 2 Y 2 Vizcaya, Salamanca y Cáceres. 
Orense.102

103
Gustavo Alvarez Alvarez........................ 14 Marzo......... 1899 2 Y 9
Tomás Alonso Zavala............................... 14 Marzo . . . . . . 1899 2 2 Jaén y Málaga. 

León.104 Ramón Tojo Pérez..................................... 14 Marzo .......... 1899 2 » 4
105
106

Manuel de Velasco y Jaraquemada.........
Garlos González Rothwos. . . . . . . . . . . . . .

14
14

Marzo..........
Marzo.........

1899
1899

2
2

Y
Y

2
2

Cáceres y Ciudad Real.
Cuenca, Santander y Guipúzcoa. 
Santander y Valencia.107 Ricardo Díaz Merry .................................. 14 Marzo.......... 1899 2 Y 3

108 José Martos 0 ‘Neale...................... . 14 Marzo......... 1899 3 3 15 Lérida, Zaragoza, Valencia, Coruna y Cádiz.
109 Antonio Villarino Gayoso........................ 14 Marzo . . . . . . 1899 2 2 12 Burgos y Huesca. 

Albacete y Murcia.U0 Martín Perea Valcárcel.. ......................... 15 Marzo......... 1899 2 Y 2
111 Juan Fernández Vicente ........................... 15 Marzo......... 1899 2 •> 3 Avila y Zamora.
112 1 Lorenzo García P id a l...... ...................... 15 J Marzo 1899 4 2 27 Lugo y Orense.
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Números. N O M B R E S  Y A P E L L I D O S
TOMA DE POSESIÓN T I E MP O S E R V I D O

P R O V I N C I A S
Días. Meses. Años. Días. Meses. Años.

113 D. V íctor Ebro y Fernández de la C uesta*. 16 Marzo ......... 1899 2 » 2 Segovia.
'l \ A T?nfop] a lvftrpv S e r e ix ............. 23 Marzo . . . . . . 1899 2 s> 5 Baleares.1 I-i

Joaquín Santos Ecav 8 , Ju n io .. . . . . . 1899 3 8 18 Badajoz, Cáceres, Santander y Canarias.1 it?
1 ] & losé Galván L l o p i s t * - * .. 23 Ju n io ............ 1899 2 1 12 Cuenca, Vizcaya y Guipúzcoa.1 LO
117 Casimiro Sánchez García ........................... 14 D iciem bre. . 1899 2 5 7 ' H uelva, Palencia, Lugo y Vizcaya.
118 Bernardo A m e r. ............. <............................ 4 A b ril............ 1901 2 2 » Canarias, T arragona y Gerona.
319 Juan Polanco C respo ....................... . 12 Diciembre. . 1902 2 6 . 18 G ranada y Oviedo.
120 Gonzalo Cedrún de la P ed ra ja ............. 13 Diciembre. . 1902 2 29 Burgos y Baleares.
121 Santiago Jalón C am pelo..................... 22 D ic iem bre ,. 19Q2 2 6 6 Cáceres, Albacete y Baleares.
122 Alejandro Oadarso B an q u e te ..................... 27' Diciembre. . 1902 2 6 19 Huelva, Badajoz y Pontevedra.

Madrid L° de Marzo de 1907, =E1 Subsecretario , E. O rtuiio.

M IN IS T E R IO  B E  M A R IN A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A  LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba ¿ bordo este aviso deberán corregirse 
íes planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación O
Durante los trabajos de transform ación se encenderá en el 

Taro una luz provisional fija blanca de un alcance de 8 m illas.
Avisos posteriores darán ó conocer las fechas en que se 

apague la luz actual y se encienda la provisional, y la en que 
se ponga en servicio la luz actual, que podrá antes funcionar 
temporalmente para ensayos.

Situación aproximada: 35° 05F 55” N. y 4o 20' 05” E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 252.
Derrotero núm, 3-1906, pág, 017.
Carta núm . 800 de la sección 1IL 

C a ra c te r ís tic a s  de  las lu ces  d e  cabo  S ig li y  d e  H as A fia. 
Avie aux Navigaieurs núm. 421253. París} 1907.

Núm. 120, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, las 
características de las luces que se encienden actualm ente en 
los cabos Sigli y Ras Ada son las siguientes:

a) Cabo Sigli.
Carácter: de un destello blanco cada 5 segundos.
Alcance luminoso: 25 millas.
A ltura sobre el nivel de la pleamar: 56‘5 m etros.
Faro: Torre cilindrica blanca, elevada 35‘5 m etros sobre el 

terreno.
Fases: Destello, 0‘66 segundos; ocultación, 4-‘34 segundos.
b) Ras Afia.
1.° Luz principal.
Carácter: De un destello rojo cada 4 segundos.
Alcance luminoso: 18 millas.
A ltu ra  sobre el nivel de la pleamar: 42 6 m etros.
Situación aproximada: 36° 49' 13” N. y 11° 53' 52” E.
Faro: Torre, octogonal con casa elevada 14‘2 m etros sobre 

el terreno.
Fases: Destello, 1‘5 segundos: ocultación, 2‘5 segundos.
2.° Luz auxiliar, situada á 8 metros al E. y 15 m etros

más baja que la luz principal,
Carácter: Fija roja,.
Alcance luminoso: 10 millas.
A ltura sobre el nivel de la pleamar: 27 6 metros.
Sector de iluminación: Visible en un sector de 30° sobre el 

escollo de la Salamandra y el banco de las Rabilas.
Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 248.
Derrotero núm . 3-1906, páginas 712 y 724.
Carta núm. 131 A de la sección III.

£rüno 28. — Océano A tlá n tic o  d e l  N o rte .  — E s t a d o s  
fija* id o s*  — B a h ía  C h e s a p e a k e . — F a ro  d e  C abo 
H e n r y .—-Señal de  n ie b la .—Notice to Mariners, núm 6/267.
Wáshington, 1907.
Núm. 121. 1907.— Según noticias del Gobierno de los Es

tados Luidos, se estableció una sirena de aire com prim ido 
en el faro de cabo Henry, lado S. de la entrada de la  bahía 
Chesapeake, V irginia.

La nueva señal dará, duran te tiempos cerrados ó de n ie
bla, sonidos de 5 segundos de duración cada 90 segundos.

Cuando la  sirena no pueda funcionar se usará la an tigua 
señal de niebla de vapor.

S ituación aproxim ada: 36° 55' 35” N. y 69° 48' 07” W . 
C arta núm . 586 de la  sección IX.
Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 198.

Usía í t l io d e .—B arco  fa ro  «B ren to n  í te e f  n ú m . 39.».— 
C a m p a n a  su b m a rin a . — Notice to Mariners núm. 6/262, 
Wáshi ;•?. g ion ,1907.
Núm. 122, 1907.—Según noticias del Gobierno de los E s

tados Unidos, el 15 de Enero últim o se estableció en el b ar
co-faro Brenton Ileef núm . 39 una campana subm arina de 
niebla, ja que duran te tiempos cerrados ó de niebla dará el 
núm ero  del barco-1aro 39, así: 3 campanadas, intervalo de 
.silencio, 3 segundos; 9 campanadas, intervalo de silencio, 5 
•segundos.

C arta  núm . 588 de la  sección IX.
Cuaderno de F aros núm . 5, pág. 144.

Mar del Norte.—A le m a n ia *  — Islas O stfriesisehe.— 
B a rc o -furo «Norderney».—Nachrichtm fiir  Seefahrer nú
mero 7/350. Berlín , 1907.
Núm . 123, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, 

probablem ente en la p rim avera de 1907 se establecerá el bar
co faro Norderney á unas 13*5 m illas al N. del faro de la isla 
Norderney.

El barco tiene tres palos, está pintado de rojo, con el le tre
ro  Norderney, en blanco, en ambos costados v en la popa. En 
<el palo mo vor i leva la lin terna, con galería y cúpula esférica, 
que al mismo tiempo sirve de m arca de día. El palo mayor, 
la^linterna y la galería están pintados de am arillo . Los palos 
tr inquete  ym esana  son enterizos.

Exhibe á 16 m etros sobre el m ar una luz relám pago blanca 
con grupos de 3 deestellcs cada 15 segundos, así: destello, 
0 25 segundos; ocultación, 3 50 segundos; destello, 0‘25 se
gundos, ocultación, 3 *j0 segundos; destello, 0*25 segundos; 
ocultación, 7 25 segundos; to ta l, 15 segundos,

Su potencia lum inosa es de 500 lám paras Cárcel, y su a l 
cance geométrico de 13 m illas; además lleva las luces de bu 
que fondeado.

D urante tiempos cerrados ó de niebla dará, con una sirena 
de aire comprimido, grupos de 3 sonidos cada m inuto , así: 
sonido, 2£5 segundos; intervalo de silencio, 4 ‘5 segundos; so
nido, 2 5 segundos; intervalo de silencio, 4 5 segundos; son i
do, 2‘5 segundos: intervalo de silencio, 43 5 segundos, to ta l, 
60 se gímaos.

Guando la  sirena no pueda funcionar se h a rá  la  señal de 
igual característica con una corneta de niebla, y además se 
darán con una campana tres campanadas seguidas.

Se proyecta dotar al barco faro con una cam pana subm ari
na de niebla.

Cuando el barco-farono esté en su  estación no encenderá 
la  luz, y de día tendrá izada una bandera negra en el palo 
rnesana.

Situación aproximada: 53° 51' 20” N. y 13° 25' 50” E.
Carta núm . 45 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 394.

M a r  R o j o . —- S u d á n . — P ro x im id a d es d e M ersa Skeij
Barud (S h e ik e i Bárghut).-—A rrec ife  S an gan eb .—L u z
e s ta b le c id a .— Notice to Mariners núm. 223. Londres, 1907.
Núm. 124, 1907.—Según noticias del Gobierno egipcio, el 

15 de Febrero ú ltim o se estableció una luz blanca de destello 
en la  to rre  recientem ente construida en el arrecife Sanganeb, 
en las proxim idades de Mersa Skeij B arud (Sheik el Bar- 
ghut), puerto de Sudán.

Situación aproxim ada: 19° 43' 307 N. y 43° 38' 20” E.
(Avisos núm eros 380 y 834, g rupos 80 y 178 de 1906.)
C artas núm eros 644 y 553 A de la  sección IV.
Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 76.
El D irector de H idrografía, E m il io  L ijan d o .

MINISTERIO BE FOMENTO
D irección  g en e ra l de Obras p u b licas

F errocarriles.—C oncesión  y  con stru cción .
V ista la  instancia prom ovida por D. Antonio Conejero 

Sánchez, peticionario de la  concesión del tran v ía  eléctrico 
del pueblo de Baeza al S antuario  de la Yedra, y por la Socie
dad Tracción E léctrica de la Loma, solicitando se su stituya 
la  personalidad de peticionario del citado tranvía, que tiene 
acreditada el Sr. Conejero, por la de la Sociedad antes c i
tada;

Resultando probada la  personalidad de ambas partes;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solici

tado, y, como consecuencia, reconocer á la  Sociedad anónim a 
Tracción E léctrica de la Loma como peticionaria de la  con
cesión del tranv ía  del pueblo de Baeza al San tuario  de la Ye
dra, en la provincia de Jaén.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del A yuntam iento de Baeza, Jefa tura de Obras p ú 
blicas de la provincia y demás interesados. Dios guarde 
á V. S. m uchos anos. Madrid 2 de Marzo de 1907.=E1 D irec
to r genera], P. Ch, Ricardo Serantes.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE HACIENDA
g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  

p a s i v a s .
La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 

y am ortización de prim eros décimos del em préstito  de 175 
m illones de pesetas y de docum entos representativos de los 
mismos ha sido declarada desierta por falta de lid iado res .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 11 de Marzo de 1907.= E1 D irector general, Cenón 

del Alisal.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y am ortización de acciones de obras publicas y  carreteras de 
55, 20 y 34 millones de reales ha sido declarada desierta por 
falta  de lid iad o res .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Marzo de 1907.—EL D irector general, Cenón 

del Alisal.
D irección  g en e ra l del T esero público  

y ord en ación  g en e ra l de pagos del E s ta d o
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 18 premios mayores de los 955 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

P R E 3IIO S
NÚMEROS

Pesetas.
ADMINISTRACIONES

4.869 250.000 A guilas.
4.150 100.000 Madrid.
7.661 60.000 La Unión.
5.207 6.000 Madrid.
1.390 6.000 La Bañeza,

1/ . /33 6.000 "Valencia.
i3 .714 
16.651 
6.445

6.000
6.000
6.000

Cartagena.
Zaragoza.
Barcelona.

360 6.000 Pamplona.
6.310 6.000 Barcelona.
9.839 6.000 Murcia,
8.329 6.000 Madrid.

16.945 6.000 Palm a de Mallorca.
17.848 <6.000 Bilbao.
14.077 6.000 Bilbao.
17.815 6.000 Murcia. *
13.804 6.000 Málaga.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a r t. 57 de le In s
trucción generai de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para 
ad jud icar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asU na- 
gos a  las doncellas acogidas en los establecim ientos de la  Be-

nehcenqia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

E nriqueta Aguayo, Paz M artín Flores, Consuelo R ibas 
H errero, V ictoriana Martínez M artín y Ju lia  González Gon
zález, del Asilo de N uestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el a r t. 58 de la  propia In s
trucción. para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiem bre de 1874 á las huérfanas de m i
litares j  patrio tas m uertos á manos de los partidarios del 
absolutism o desde 1.° de O ctubre de 1868, no ha  podido te 
ner efecto, por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid ’L el día 20 de 

Marzo de 1907.
l ía  de constar de 36.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 

billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1.260.000 pesetas en 1.856 premios, de la. m anera seguiente:
PREMIO!

1

3 Pesetas, 

i 50.000
1 60.000
1 35.000

33 99.000
1.517 .................................. de 500................ .. 758.500

99 aproxim aciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 núm eros restantes
de la centena del prem io p r im e ro ... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del
premio segundo..................................... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para  los 99 n ú 
meros restan tes de la  centena del
premio te rcero ....................................... 49.500

2 Idem de 2.000 pesetas cada una para 
los núm eros an terio r y posterior al
del premio p r im e ro , ........................... 4.000

2 ídem de i .500 ídem id. para  los del p re
mio segundo......................................... 3.0C0

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del p re
mio te rcero ..................................... . 2.000

1.856 ,960.000

Las aproxim aciones son com patibles con cualo Uer otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para  los núm eros a n te r k r  y pos
te rio r al de los prem ios prim ero, segundo y tercerón que si 
saliese prem iado el núm . 1, su a n te r io re s  el núm . 36.000, 
y si fuese éste el agraciado, el b illete núm . 1 será el siguiente.

P a ra la  aplicación de las aproxim aciones d e 500 o se ta s  se 
sobrentiende que si el prem io prim ero corresponde, sor ejem
plo, al núm ero 25, se consideran agraciados los 99"números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y a n d e  el 26 
al 100; y en igua l form a las aproxim aciones de Jo- Gremios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades p rescritas por la  Instrucción  del ram o. Y 
en la propia form a se h arán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas en tre  las k  ncellas 
acogidas en los establecim ientos de 3a Beneficencia rro v in - 
eial de Madrid, y uno de 625 en tre las huérfanas de m ilita 
res y patrio tas m uertos en cam paña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes in teresa
dos en el sorteo tienen derecho, con la  venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos docum entos fehacientes para acre .Litar los 
núm eros prem iados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó im puestos que en la  fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 11 de Marzo de 1907,~E1 D irector gene a!, J„ Ro 
de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s
P recio  m ed io  gen era l d e l tr igo  en  lo s m ercad o$ r e g u 

ladores de C astilla  durante la  sem ana que m ed ia  d e s
d e los d ías 4  al 10 de M arzo de 1907, que se p u b lica  
e n  la  « G aceta  de M adrid» en  cu m p lim ien to  d e lo  d is 
p u e s to  e n  R ea l orden  fech a  4  d e E n ero de 1907.

100 KILOG.

Pesetas.

Salam anca  ............... „, ' 23
Zam ora.................................. 23‘08
Pal encía ........................... 23‘47
Vallado»id    ......................... 24H5
B u r g o s . . , . , ..................  . . . . .  23‘77

Precio medio general. . . . . . . . . . . . .  23‘49

Precio medio de la semana anterior. 23‘32

Diferencia en a lza ............................  0H7

Madrid 11 de Marzo de 1907. = : El D irector general, Juan 
B. Sitges. 8
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*53 
o B S E R V I C I O S

E s
a t

1
NOMBRES Y APELLIDOS

DESTINOS t i  OFICINAS DONDE SIRVEN PROVINCIA E D A D
BN LA CLASB AL ESTADO

So
97

Ó HAN SKBVTDO DK SU NATUBALEZA
Años. U w 1. Días. Aflos. Meses. Días. Afios. Meses. D U l.

710
711

D. Ramiro Vieira Duran......... ................. Administración de Hacienda cíe Pontevedra.................
Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos......................... ................. . .  .

Pati ■fcpvpd P9 i 34 5 26 3 9 16 10 I 4
Evaristo Acevedo y Rodríguez . ..........

Madrid . .............. i 31 3 28 3 9 13 13 8 13
712 | Félix Guerras Salcedo«. • .................... Tsotféría de Hacienda de A vila .........................................

Tesorería de Hacienda de Málaga.......................... .
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas........
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Reptas.......................................................... .............. .

Avila.*,.,.. . . ..........
Jaén.........................

; 4o  
53

7 13
23

3 9
9

13
11

8
26

1 28
9713 Juan de Dios S iles ................ ................. 9 3 1

714 Francisco de Paula Pérez Evangelista. 
Pablo García R uiz.. . . . . . . . . . .  r«

Zamora................... *. 63 1 6 3 9 8 33 6 20
715 #

Almería*................ 38 6 2 3 9 5 3 9 5
716 1 Luis Ayneto Lacasta ............................. Administración de Hacienda de Zaragoza • . . . . . Huesca. . . . . . . 50 2 20 3 9 3 26 2 4
717 | Joaquín Martín Eseriche....................... Administración de Hacienda de Teruel.........................

Dirección general de lo Contencioso del Estado • . •
Teruel. •, • 56 9

2
3 3 9 3 22 8 19

718 Marcial Paz Martínez........ .. „»».......... Coruña . . . . 30* 5 3 8 10 11 3 24
719 í Vidal Anaya López................................. Tesorería dé Hacienda de Toledo.....................................

Intervención de Hacienda de Cáceres.............................
Toledo 49 8

9
2 3 8 & 15

8
5 2

720 Enrique Muñoz Carballo.......................
Ramón Aisa y Fernández de Alarcón.

Madrid.................... 43 11 3 8 » 3 18
721 Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas............................................................................... Cádiz........... 37 4 > 3 7 15 3 7 15
722 Gregorio Pérez García. . . . . . . . . . . . . . . Intervención de la Ordenación de pagos de Instrucción 

pública y de Fomento................................................. Avila...................... 56 7 3 7 9 24 6 >
723 Francisco Fernández y Alcázar........... Intervención de Hacienda de Ciudad R e a l ...................

Secretario de la Delegación de Hacienda de A licante.. 
Intervención de Hacienda de Málaga............................

Ciudad Real. 42 s 15 8 7 6 17 9 5
724 Matías Poveda Martínez.............. Alicante 41 8 10 3 7 3 25 10 29
725 Baldo mero Escobar y Díaz................... Málaga......... 39 2 » 3 7 » 23 6 15
726 Manuel María Muñoz González........... . Intervencióú de Hacienda de Soria.................................. Soria..................... . 54 10 29 3 6 29 40 4 27
727 Báldomero Ruiz Gutiérrez................... Administración de Hacienda de Santander........ . Santander. . . . . . . . 53 » » 3 6 28 33 10 18
728 Pedro Ortega Martínez........................... Tesorería de Hacienda de Guadalajara............... ...........

Inspección provincial d© Hacienda de Cuenca..............
Toledo . . . 63 2 22 3 6 19 38 10 >

729 Mercedes Melero y B urillo ................... Cuenca................... 31 3 7 3 6 19 3 6 19
730 Arturo Fernández Navarro.................. Intervención de Hacienda de Valencia......................... Murcia.................... 43 2 3 3 6 15 21 10

3
10
»731

732
José María Gijón y Pizana................ Administración de Hacienda de Valencia Alicante..............

Madrid..................
; 53 
37

2 ; 8 3 6 13 33
Manuel Valls y Cabeza......................
Julián de Pinedo Sáenz de Ballazca. . .

Intervención general...................................................... 9 26 3 6 10 21 5 16
733 Dirección general del Tesoro público.*........................ Alava ..................... 54 10 > 3 6 » 26 7 18
734 Balbino Mendiburu Eizmendi............... Administración de Hacienda de Zamora .................. Guipúzcoa............. 40 9 3 6. » 22 • 6 23
735 Eladio Ereña y Santamaría................. Administración de Hacienda de Alava.......................... Alava . . . . . . . . . . . . 53 11

$
13 3 5 21 . 28 5 12

736 Emilio Amelivia y Olivares.................
Juan Manuel Martínez y Alvarez de 

Mendizábal..........................................

Administración de Hacienda de Madrid......................... Vizcaya................... 21 23 3 5 18 3 5 18
737

Intervención de Hacienda de Granada...................... ... Granada.. . . . . . . . . 57 9 11 3 5
5

16 33 4 29
738 Luis Almeida.......................................... Tesorería de Hacienda de Segovia................................. Salamanca........... . 45 8

4
5

27 3 15 18 7 14
739 Eusebio García R oa............ .................. Administración de Hacienda de Lérida....................... Burgos............... 36 17 3 5 13 10 10 23
740 Ignacio Cavero Ziordía......................... Administración de Hacienda de Logroño................. . Logroño.................. 58 » 3 5 12 39 6 22
741 Juan González Corbella......................... Intervención de Hacienda de Canarias............. . .  . Canarias... . . , . 31 1

6
27 3 5 12 4 4 9

742 Juan López Pellicer .............................. Administración de Hacienda de Gerona....................... Baleares................. 45 6 3
3

5 9 27 2 2
743' Moisés Fernández García . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Zaragoza................... .. Madrid.................... 30 20 5 4 12 9 2
744 Javier Giménez Carnicer.................. .. Sección de operaciones mecánicas de Loterías............ Zaragoza. . . . . . . . . 38 3 2 3 5 3 8 7 24
745 Fermín Ponce de León y Conejero. . . .  

Isaac Hernández González. . . . . . . . . . . .
Intervención de Hacienda de Murcia.. • • • ...................... Murcia................ 37 8 27 3 5 » 21 2 21

746 Tesorería de Hacienda de Badajoz............. .......... . Zamora................... 54 7 15 3 4 27 24 6 14
T47 José de Leguía Martínez.. . . . . . . . . . . . Dirección general de lo Contencioso del E stad o........ Alicante......... 57 1 3 4 27 18 » 14
748 José Vallejo Escalante........................... Tesorería de Hacienda de Alicante................................... Murcia.................... 55 19 3 4 20 16 6 29
749 Miguel Monteros Piconells .................... Interventor de la Depositaría especial de Hacienda de 

Cartagena.............................................. .......................... Baleares. . . . . . . . . . 58 1 5 3 4 18 38 6 &
750 José Gálvez Alarcón............. . Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas.. . . . . ...............................*.................„ . Sevilla..................... 50 9 27 3 4 18 20 9 26
751 Lorenzo González Miramón .................. Administración de Hacienda de Orense. Orense.. . . . . . . . . . . 41 1

7
2 3 4 11 16 6

752
753
754
755
756
757
758

José Díaz Sanjurjo........... ........... . Tesorería de Hacienda de Pontevedra....................... Valladolid.............. 34 6 3 4 10 16
3

7
Víctor de Castro y M artín........ ........... Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre............ Madrid.................... 31 4 25 3 4 7 4 7
Jo vito Rodríguez Costa......................... Intervención de Hacienda de Lugo. . . . . . . . . . . . .  . • •. Pontevedra. . . . . . . 34 $ » 3 4 4 7 10 14
Guillermo Forrest López................... .. Intervención de Hacienda de Granada........................... Cádiz............. . 32 5 27 3 4 4 4 11 15
Ernesto Calvo Ortega............................ Tesorería de Hacienda de Cádiz..................... .................. Ciudad Real........... 37 8 28 3 4 » 19 9 10
Francisco Martínez G il......................... Alcaide de la Aduana de Almería.................................... Valencia................. 36 9 » 3 3 21 11

3
4 26

José Morales Mogollón............... Intervención de Hacienda de Badajoz............................
Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y de Gober

nación.. ...................................................... ......................

Badajoz............. 20 24 3 3 13 3 13
759 Manuel Ventura García.«. • • ...............

Valencia......... 57 2> 3 3 10 5 » 10
760 Agustín Cay re Paniagua................... , . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas......................... ....................................... ........... Madrid................... 36 1 13 3 3 4 19 2 22
■761 Enrique Amado Domínguez Subsecretaría.................................................................. .. Pontevedra............ 22 10 7 3 3 2 5 5 1
762
763

Julio Segura Boix............................... .. Intervención de Hacienda de Castellón.. . . . . . . . . . . . . . Castellón... . . . . . . . 56 10 20 3 3 > 40 11 27
Leonardo Villanueva y Núñez............. Intervención de Hacienda de la Coruña......................... Coruña.. . . . . . . . . . 55 1 24 3 3 » 39 7 12

764 Vicente Ubeda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Madrid........*............ León............ .......... 65 3 10 3 3 34 5 12
765 Sebastián Gómez Canillas. Tesorería de Hacienda de Santander....................... .. Cáceres.................. 69 1 12 3 3 » 3L 8 9
766 Miguel Cladera Jaume..........• •« .......... Intervención de Hacienda de Baleares............................. Baleares.................. 61 11 18 3 3 31 o 5
767 Andrés Ungil Ortega. Administración de Hacienda de Guadalajara . . .  . Burgos.................... 52 1 » 3 3 » 31 2 4
768 Leandro Concas............. ............ . Tesorería de Hacienda de Gerona. .............. Gerona.................... 49 6 24 •oO 3 » 31 1 7
769
770

Félix Sánchez Colorado. Tesorería de Hacienda de Lérida . . . . .  . Toledo................... • 57 5 » 3 3 » 31 21
Manuel Claver y Nieto. Tesorería de Hacienda de Jaén........... ........................... Jaén......................... 53 & » 3 3 » 30 8 12

771 Mariano García Gamo................... . Dirección general del Tesoro público . .......... . Guadalajara.......... 71 4 19 3
3

3 30 6 27
772 José Marcos Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Toledo............................... Valladolid.............. 60 10 6 3 » 30 1 13
773 Pedro Guijarro y González................... Administración de Hacienda de Tarragona.. . . . . Cádiz.. . . . . . . . . . . . 49 2 5 3 3

3
29 8 19

774 Gervasio Blasco Corcho............. ........... Intervención de Hacienda de Cáceres................. Cáceres........................ 52 10 17 ' 3 » 29 5 19
775 Francisco Rebollar García................... Intervención de Hacienda de Soria........... . . Soria................... 48 11 2 3 3 » 29 4 16
776 Rafael Guerrero Saqués......... ............. Registro fiscal de la propiedad de Cádiz........................ Gerona.................... 47 £ » 3 3 » 29 4 10
777 Nicasio Santa F e....................... . Dirección general de lo Contencioso del Estado. . Salamanca. . . . . . . . 54 1 18 3 3 29 1 23
778 Ramón Eced y Miralles......................... Intervención de Hacienda de Teruel................................ Teruel..................... 48 4 )> 3 O » 28 9

3
6

779 Manuel Galindo y Castiñeira................ Tesorería de Hacienda de Córdoba................................. Córdoba................. 49 1 9 3 3 » 28 3
780 Mariano Rodellino y Martín.. . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Zamora............... ................... Zamora............... 63 2 18 3 3 » 27 9 13
731 Perfecto Cuervo Sánchez............. . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas................................................................................ Oviedo.................... 49 2 2 3 3 27 6 5
782 Florencio Vaamonde y Sores................ Intervención de Hacienda de la Coruña......................... Coruña. . ................ 46 8 29 ! 3 3 27 3 13
783 Fernando Gabaldón Rodrigo................ Tesorería de Hacienda de Barcelona.............................. Zaragoza ................ 63 2 10 3 3 » 26 7 24
784 José Fernández Grau .......................... Intervención de Hacienda de A licante........................... Alicante.................. 45 6 » 3 3 » 25 7 21
785 Bernardo Selleras W a llis ..................... Intervención de Hacienda de Barcelona......................... Barcelona............. .. 45 7 3 3 3

3
* 25 5 20

786
787 
783

Tiiiis Díaz Guiiarro............... Dirección general del Tesoro público ..................................... Zamora......................... 43 6
1

10

22 ► > O » 25 » *

Lorenzo Balanza Torralba.................... Intervención de Hacienda de Logroño ................................... Logroño.......... .. 43 16 3
3

3 24 8 19
Onofre Iribarne Andújar................. Administración de Hacienda de Barcelona ......................... Almería........................ 38 4 3 24 8 7

789 Aureliano Mate Luengo.. . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Segovia . .......................................... Segovia......................... 46 6 14 3 3 3* 24 2 27
790 Manuel Serrano López.................................. Tesorería de Hacienda de Córdoba............................................. Córdoba . . . . . . . . . . 38 11 13 3 i 3

3
» 22 10 . 9

79 L Victoriano de la Riva y Gómez............ Dirección general de lo Contencioso del Estado............ Burgos....................: 48 9 25 3 22 8 ¡ 29
792 Jaime Molí y Gaza............... ................... Intervención de Hacienda de B aleares........................... 3aleares.................. 49 5 18 3 3 22 3 8
793 Cecilio Martín Román................. .. Intervención de Hacienda de Burgos............................. Zam ora.. . . . . . 44 7 24 3 3 22 2 2
794
795

Tomás Lacasa y Herreras..................... Tesorería de Hacienda de Teruel.................................... Teruel............. . .. 58 » 10 3 3 » 21 9 I
Bonoso Palacio Moral. . . . . . . . . . . . . . . . Dirección general del Tesoro público......... Vizcaya.. . . . . . . . . . 63

50
1 25 3 3 21 6 3*

796 NiVolns Mao-dalena v Pelacho............... Intervención de Hacienda de Zaragoza.............
Administración de Hacienda de Granada.......................

Zaragoza . . . . . . . . . 3
• 10

20 3 3 » 21 3 20
797 Eduardo Peláez López.............................

Guillermo Uribe y Sidrach de Cardona
Enrique Morales Em bil.........................
Enrique Borrego Martínez...................

G ranada.................. 41 20 3 3 v> 21 3 19
798
799

Intervención de Hacienda de Badajoz . . ............. Jaén......................... 42 10 20 3 3 21 2 28
Intervención de Hacienda de A vila ........... ..................... Cádiz......... 44 9 14 3 3 21 » 23

800 Intervención de Hacienda de Granada........................... Granada. .............. 47 8 » o 3 » 20 8 9
801
802

Gervasio Abuin y Fernández.......... Dirección general de lo Contencioso del Estado........... Lup-o. . . .  .............. 55 / 7 11 3 3 20 S »
César Alvarez Barbolla......................... Tesorería de Hacienda de Oviedo...................................

......................
Oviedo................ • 30 4 15 3 3 » 20 5 4

803 Rafael Plaza Soler.................................. Tesorería de Hacienda de Valencia....................... Ciudad Real.......... 39 6 » 3 3 » 20 » 15
804 Pedro Romo López ................................ Dirección general del Tesoro público ............. Ciudad Real........... 38 4 2 3 3 » 19 11 »
805 Miguel Gálvez Terradas............... Tesorería de Hacienda de Toledo............................. Toledo..................... 45 5 26 3 «■»o » 19 4 12
306 Silvano Balda San Juan ...................... Tesorería de Hacienda de T eruel......................... Navarra.............. 39 10 19 3 3 » 19 2 19
807 Bernardo Cabot.............................. Tesorería de Hacienda de Baleares....................... Baleares.. . . . . . . . . 44 2 13 i 3 3 » 19 2 4-
803
809
810

Tomás Alvarez Falcón y Burgos..........
Tcófanes Huertos Castrillo........... ..... .
Aurelio Gómez Atienzar. . . . . . . . . . . . .

Registro fiscal de la propiedad de Sevilla........... ..
Tesorería de Hacienda de Burgos ............... .....................
Dirección general de lo Contencioso del Estado............

, S ev illa ...................
Burgos...................

■> A lbacete ........, . .«

35
38
37

7
»

11

17
4

' 10

3o
>)

3 i !

»
»
>

19
19
18

1

i i !

22
21

>■>

(1) Véase la Gaceta de ayer. (CojtftmwáO
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Granada

O bras p ú b licas .—C arre te ras .
Autorizado este Gobierno civil en 22 de Febrero anterior 

para proceder á la subasta de un pontón sobre el río Darro y  
de una alcantarilla adosada á él, en el kilómetro 270 de la ca
rretera de Murcia á Granada, en esta provincia, bajo el tipo 
de ocho mil novecientas sesenta y tres pesetas diez céntimos 
(8.96310), he acordado señalar el 17 de Abril próximo, á las 
quince horas, para verificarla.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas de 13 de 
Marzo de 1903, en el local que ocupa la Jefatura de Obras pú 
blicas, en cuyas oficinas se hallan de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y condiciones facultati
vas particulares y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex: 
tendidas en papel^ sellado de la clase 11.a, ajustándose en. 
cuanto á su redacción al modelo que se expresa á continua
ción, debiendo acompañar á cada pliego el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos ó sus su 
cursales de provincia la cantidad de ochenta y nueve pesetas 
sesenta y tres céntimos (89*63), importe del uno por ciento del 
presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos fomás proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja, por 
lo menos, en ciento veinticinco pesetas, y quedandodas de
más á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 
veinticinco pesetas.

El plazo para el otorgamiento del contrato no podrá exce-* 
der del señalado en el pliego de condiciones particulares y  
económicas del contrato, á partir de la aprobación del rem a
te, y de no otorgarse dicho contrato por causa del adjudica
tario, se declarará nulo el remate, sin más trám ites, con pér
dida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d  y Boletín ofiual de esta provincia serán de cuenta 
del rematante.

Granada 8 de Marzo de 1907.=E1 Gobernador, L. Soler.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm    en
terado del anuncio publicado con fecha  d e  , y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de un pontón y de una alcantarilla ado
sada á él, en el kilómetro^ 270 de la carretera de Murcia á  
Granada, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las expresadas condiciones y requisi
tos, en la cantidad de ..... (aquí la cantidad, en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo fijado, sin añadir cláusula alguna)* 

(Fecha y firma del interesado.) S—262
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Murcia.
D. Francisco P ra t y Varela, Jefe de Administración de se

gunda clase, Delegado de Hacienda de esta provincia.
Hago saber que en providencia dictada en este día en el 

expediente de reintegro por alcance que como comisionado 
por la representación del Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos me hallo instruyendo contra D. Tomás Navarro Am at, 
Administrador subalterno de Rentas Estancadas que fué do 
Jumilia, y en vista de que es ignorado el paradero de dicho 
Sr. Navarro Amat, he acordado se¿lc cite y emplace por me
dio del presente anuncio para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su publicación, concurra 
ante mi Autoridad, por sí ó por medio de representante legal, 
a Jos actos de liquidación definitiva y firma de las actas 6 
diligencias oportunas, según preceptúa el art. 121 del Re
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino d& 
28 de Noviembre de 1893; previniéndole al mencionado señor 
Navarro Amat que si no acude al presente llamamiento den
tro del plazo fijado se le declarará en rebeldía.

Murcia 5 de Marzo de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco Prat. p _
E§euela especial de Ingenieros Industriales 

de Bilbao.
E xám enes de ingreso .

El día 1.° del próximo mes de Junio comenzarán en esta. 
Escuela los exámenes ordinarios de ingreso, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 33 y siguientes del Reglamento aproba
do por Real decreto de 29 de Mayo de 1903.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al D irector 
de la Escuela, presentándolas en Secretaría antes del 24 de 
Mayo, acompañadas de la fe de bautismo ó acta de nacimien
to legalizadas y de la cédula personal del ejercicio corriente.

Los exámenes comprenderán las asignaturas de A ritm éti
ca, Algebra, Geometría, Trigonometría, Dibujo de figura, do 
adorno, lineal y lavado, Idioma francés, Análisis matemático 
hasta las aplicaciones geométricas del cálculo diferencial, 
Geometría descriptiva, Física general, Química general j  
Dibujo industrial de taller, verificándose con sujeción á los 
programas que están de manifiesto y  de venta en la Secreta
ría  de la Escuela.

Las diversas asignaturas deberán aprobarse en el orden se
ñalado en el párrafo anterior, hecha excepción de las de Di
bujo, que podrán aprobarse en cualquier orden, con la sola 
lim itación de que el examen de Dibujo lineal habrá de pre
ceder al de Dibujo de adorno. En todos los exámenes, excep-, 
tuando los de Idioma francés y Dibujo, habrá dos ejercicios, 
uno práctico y otro oral, sin que pueda ser admitido al se
gundo el candidato que no hubiere sido aprobado en el p ri
mero.

Se necesita además para ingresar en la Escuela haber apro
bado en un Instituto de segunda enseñanza las asignaturas 
de Gramática castellana, Historia y Geografía, lo que se acre
ditará con la presentación del certificado correspondiente* 
Los aspirantes que no lo presenten se examinarán de dichas 
asignaturas en la Escuela.

Los aspirantes aprobados en las asignaturas de A ritm éti
ca, Algebra, Geometría, Trigonometría^Dibujo de figura, de 
adorno, lineal, Idioma francés, Gramática castellana, Histo
ria  y Geografía, en los exámenes verificados en esta Escuela, 
y con sujeción á las reglas arriba establecidas, tendrán dere
cho á matricularse para el año académico de 1907 á 1908 y  
siguientes en el curso preparatorio creado por la Junta de 
Patronato en 5 de Junio de 1903, y á cursar, por tanto, den
tro de la Escuela las asignaturas de Análisis matemático, 
Geometría descriptiva, Física general, Química general, Di
bujo lavado y Dibujo industrial de taller, haciendo también 
en ella los ejercicios prácticos correspondientes.

Todos los aspirantes admitidos en virtud de la presente 
convocatoria y las siguientes habrán de seguir para el estu
dio de las asignaturas de la carrera el plan aprobado por R eal 
decreto de 29 de Mayo de 1903.
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T ns ¡g ira n te s  no aprobados en los exámenes ordinarios 

Hp Tnnio nocirán presentarse á los extraordinarios de ¡sep
tiembre. próximo, la fecha de cuyo comienzo se anunciara
oportunamente. .

Q de Marzo de 1907.=E1 Director, Enrique (jadea.
c “ ' X —6ú8

Universidad de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de- 
,.ríta de 13 de Marzo de 1903 y  en los artículos 3 .° y  o.® del 
Dec ’eto-l'-v de 25 de Junio de 1875, se proveerán por coneu r- 
so do* plazas de Ayudante gratuito, una de la Sección de 
Ciencias y otra de la de Letras, con destino al Instituto gene
r a l  y  t é c n i c o  d e  C a s t e l l ó n .  ¿ i

T rU ««m-ant*s á las indicadas plazas aeberan presentar los 
d o c u m e n t o s  justificativos de que reúnen las condiciones s i-
luientes: .

Haber cum plido veintidós anos.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la 1*acu l- 

Hd 6  tener los ejercicios del grado; debiendo presentar antes 
de tomar posesión el correspondiente títu lo.

A creditar ademas alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conform e á alguno de los sis 

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y  publicado jiñ a  obra original de recon oci
da im portancia para la enseñanza y relativa á la materia de
la Sección en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de poseer el mencionado 
título.

En su consecuencia, los que se crean adornados délas c ir 
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docum en
tadas á este Rectorado, dentro del térm ino de veinte días, 
contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M adejo; en la inteligencia de que las instancias que 
no obren en esta Secretaría general á las catorce del día en 
que expire dicho término se considerarán com o no reci
bidas.

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad

se anuncia para conocim iento de los que deseen aspirar a 
dicha plaza.

Valencia 1.° de Marzo de l? 0 7 .= ? o r  el Secretario general, 
Joaquín de los Santos Oreliana.

C o m isa ría  ElospitaS &&■ H A rista  d el F e rro l*

Subasta. /
Desierta por falta de licitadores la subasta celebrada el día 

2  del corriente para contratar el suministro de pan á este 
Hospital hasta fin del año 1908, se celebrará segunda subasta 
con igual objeto, en la forma y con sujeción á las bases con 
signadas en el anuncio inserto en el nútíi. 29 de la G a ceta  de 
M adrid, de 29 de Enero últim o; en el 24 del Diario oficial del 
Ministerio de Marina, de 30 del mismo mes, y en el 25 del Bo
letín oficial de la provincia de la Üorufia, de 30 del mes referido, 
el día y hora que oportunamente se anunciarán en los men
cionados periódicos.

Lo que se hace público para conocim iento de los que deseen 
interesarse en la licitación.

Ferrol 3 de Marzo de 1907.=E1 Comisario, Nicolás Franco*
S—264

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d -

P A T E N T E S  D E  M É D IC O S

Relación de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que, ejerciendo su profesión en esta provincia, se han provisto de patente para el año actual.

HOMBRES DE LOS INTERESADOS DOMICILIO Ó VECINDAD
Clase 

de la patente. NOMBRES DE LOS INTERESADOS DOMICILIO O VECINDAD
Clase 

de la patente.

Por t lígale te. 2 .................. .................. 6.a D. Antonio R odríguez.......................................... P eñ afiel................................................. 1.a! )  Ramón Alvarez G, Salazai - ........ ................
Pttseo de Zorrilla, 30..................... 6.a Juan García del Pico .................................... Idem ............. .................. .................. 1.aLilas S ierra ........ ............... *.................... . Avenida de Alfonso NIII, 23 ........ 6.a Rufo S ob rin o ..................................................... Id e m ...................................................... 1.a
Mendizábal , 8 ................................. 6.a Tomás M olinero............ .............. .................... Idem ....................................................... 1.a
Plazuela del Salvador, 1 ................ 6.a Pedro Burgueño............................................ Idem ............................... .................. 1.a
Miguel Iscar, 2 ........ ......................... 6.a Mariano G a rcía ................... ............................. Valoría la Buena................................ 3.a
Marina Escobar, 4 ............................. 6 .a Ricardo G onzá lez............................................ V illa frech ós ........................................ 3.aLuís Saracibat ........ ..
Platerías 9 v  11................................. 6.a Idem ....................................................... 3 .a
Núñez de Arce, 4............................... 6.a José García R ico ..................... ......................... Adália.......... ...................................... 3.a

Nemesio Gatón.......................................... Arribas, 14 ..........................................
Salvador, 4 ........... ..............................

6.a Juan F ernández.. . . . .  . ............. .. V illa v erd e ..................................... .. 3 .a
6.a Constancio M ayor................. ........................... Carpió........ ............................................ 3.a
6.a Pío del Río O rteg a .......................................... P ortillo ........ .......................................... 3 .a

Obispo, 4 .................................... .. 6.a Graciano Param io............................................ C astropon ce........................................ 3 .a
Acera de San Francisco, 16.......... 1 a Juan Rodríguez................................................. Castrillo de D uero.............................. 3 .a
San ti a o*o. 2 9 ........................................ 6 .a Antonino Rodríguez............................. .. Peñafiel............... .. .............................. 3 .a
Zapico, 9 .............................................. 6.a Tomás Rodríguez.............................i .............. Vega de Ruiponee.............................. 3 .a
Plazuela de San Bartolomé, 5 ........ 6.a Balbino D om ín gu ez........................................ Zaratán ................................................. 3 .a
Núñez de Arce, 14......... « . . . .......... 6 .a Luis Q uintana................................................... F om b ellid a .......................................... 3 .a
Cruz del Val, 9 ..................... ............. 6,a Francisco G a rc ía ............................................. Villardefrades .................................... 3 .a
Cruz del Val, 1................................... 6.a Gilberto G oena^a..................... ....................... Laguna.................................................. 3 .a
Platerías, 24 al 2 8 ............................. 6.a Marcelino E steban .......................................... Piñel de A b a io .................................... 3.aRomán G arcía Duran.....................................
Esorueva, 14......................................... 6.a Narciso Cuesta.................................................. La P a rr illa ........................................... 3.a
Marqués del Duero, 13..................... 6 a Silverio Calvo ................................................... V illa lón ................................................. 3 .a

i ^  T)n a rl a L) dorio . . . Plazuela de la Universidad, 1........ 6.a Ricardo Gutiérrez. .................................. .. Id e m ...................................................... 3 .av raneisco burgo cíe i ra n a ...........................
Francisco Baeza.............................
Manuel A lvarez........ ............................ ..
Miguel Sivelo...........................................
Manuel F elicia ...... ......................................... •
Liadlo R e c io ............- : ..................................... ..
.José Sainz Pardo Gutiérrez ..........................
r n ' Z? 1  ̂ 7") a H . .

Alonso Berru°*uete, 8 . ..................... 6.a Gregorio D Cantalapiedra.. . . . . . . . . . . . . H ornillos ............................................... 3.a
3.a
3.a

Mscías Picavea, 23............................. 6.a Claudio A n g u lo ...............................................
Pedro García ........... ...........................

Canalejas...............................................
Angustias, 67................................. .. •

r]pl (Astillo 31». . . . . . >
6.a T iedra................................... ..
6.a
6.a
6 .a
6 .a

Tin Unión . ............................*. . 3 .a
Marqués del Duero, 19.....................
Montero Calvo, 52 y 51.....................
Teresa Gil, 2 5 . ................................

Félix Copodetres Crespo ..........................
Gabino Monsalve..............................................
José Q uem ada...................................................

Rueda.....................................................
Idem .......................................................
Id e m ......................................................

3>
3.a
3.a

José Morales...................................................... N úñez de Arce, 20 ............................. 6.a Mario Diez .» . . .  .» ................... .. Idem ....................................................... 3 .a
3.aLópez Gómez, 4 ......................... 6.a Jo^é Cállelo......................................................... Idem ..................... .................................Manuel Pascual A lonso .................................

Alonso Pesquera, 18......................... 6.a Justino de la C r u z .......................................... San L lóren te ....................................... 3 .a
Núñez de A rce, 29......................... 6.a Elov Sanz V i l la . ............................................... Valdearcos........ ................................... aFernando Toraya.............. ................ • ...........

Luis L ech a........................................................
Luis D iez ..................................................... • • *

Alfareros, B ................................. ..
Mendizábal, 8 ......................................
Pasaje......................... .........................*

6 .a
6 .a
6.a

Julián Maestro A ldea ......................................
Francisco Peña G a r c ía ..................................
Francisco Barrigón V a ca ..............................

M ojad os.................................................
M ucien tes............................................
Id e m .......................................................

3 a 
2 .a 
2 .a

Plaza Mayor, 1 0 . . » ................. .... 1.a Andrés Conde M éndez.................................... B a m b a ..................... ............................. 2.a
/'"U 1 J . 1 ) »r-, él r\ , Libertad, 13 ......... ............................... 6.a Cipriano García Pérez.................................... Tordesillas............................................ 3 .a

F rancos 31................... .............. 6 .a Vicente Castellanos ........................................ Id e m ....................................................... 3 .a
Arribas, 16 ........................................... 6 .a Antonio L agu n a .............................................. Idem ..................... o............................... 3 .a
Constitución,- 6 ......................... .. 6 .a Pedro CasteJlano....................... ...................... V elilla .................................................... 3 .a
Idem ....................... .......................... 4 .a Juan Pamoín Alonso ...................................... V illanueva de D uero................ .. 3.a

6 .a
6 .a
6 .a

Arsenio Insuela Insuela................................. V illanueva de San M a n cio ............. 3 .a
3.a
4.aC'l ’ 1 * 7 a y-v 1 *-» A /"̂  f| 1 TT f\

Obispo, 24 ...........................................
Eso‘ueva, 20.............. ..

Felipe Sanz Sarabia....................... ................
Juan Alvarez L abastida ................................

La Zarza . . . . . . .  ..............................
Nava del Rev .......................................r o iix  Domingo .................................................

Constitución, 7 .......... .............. .. 1 .a Antonio S to lle .............................................. Idem ..................... ................................. ‘ 4 .a
Platerías, 30........................................ 6 .a Matías M ercado............................................ Idem ............... ........................... 4.a

TD ̂  A **1 T?c4dKc\17 án . ...............* . Santiago, 42 y 44............................... 6.a Arsenio Esté vez ................................................ Idem ....................................................... 4.a
4.a

ÜOdriiiO JCioouUcLU wwUJL íau
Idem. 27........ ............ .................. .. I.® Angel D íaz...................................................... Idem ............... ........................................

ATI Ur. la Fnpnt.p ............................. .. Mendizábal, 4 ....................... .. 6.a Aurelio G arcía.............................................. Id e m .................. ................................... 4.aiNlOOiab LLU la, A UOJU.I/O.
Rafael L lórente..................... ........................... Núñez de Arce, 1 ............................. 6 .a

6 .a
3.a

Eladio Diez......................... ............................... Idem ........................... ............ .............. 4.a
Federico R e c io . ...............................................
77,‘ 1 lí-.n-A A íiiio _ „ . . . . .

i  reneo M ercado.................................................
José Cano Sanz ...........................................

Idem ............................................ ..........
Pedrajas de San E steban .. ...........

4.a
3.a
3.a
3 .a
3.a
3.a
3.a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3.a
3.a
3 .a
3 .a
3.a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a

r.1 t 11 í I? -1 i-/ Flmn í n arnny . ......................» ViUavieja.............................................. 3 .a Celestino R o jo ................................................... T rigueros...................... .......................l .iillllO jUUiZ IJVlíliUg uc¿ .............................. ..
’V-. + a A.TnrTrkr7 . . . . . . . . . . . . . . Oigales................................................ .. 3 .a Gregorio Peña R u iz ........................................ Morales de Campos. • *................. ....
\ 1 » c vi? nr\ 1 1 r» Di O'-'íTi \ 1 VUrfi'/ . . . . . . . . . . Idem ............................................. .. 3.a Germán G am acho R í o .................................. Castrom onte................................xli. t. fcí ÍCU udl í iqOLL íx* r a.x sjí. . * ...........

Dr.v.-.An U'mfiY^n Dpt*P7 . . . . . . . . . . . . Castrodeza........................................... 3 .a Félix G allego........................................ .. San Vicente del Palacio...................llamón u uai iujl u r ci o ¿ . ................. ............ .. •
rr r. T r-, rj •> ,) fí- Q 1 Q _ . . Aldeana ay o r ....................................... 3 .a Félix  Vázquez Hernández............................. V i 11 anubla............................. ............ .

Ar-A nf vil A ü Vi O "711 n a . . . . . . .  . . . . . . . . . . . San Román de la H ornija............... 3.a Mariano Pérez Olea.......................................... V illa c id ..................................................Demetrio uduitLidu .............
r* i 1 -íoT Ci Ti 77 '7 i 1 p 7 F ajado................. Am usquillo.......... .............................. 3.a Onofre A lo n s o ........................... .................... La U nión ...............................................1 j< «i Ui.'líü (jrUilZolic-Zi uaoftuu*.

Uq r'lí’Pn n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • San Pedro de Latarce....................... 3.® Juan Moráis L ajo............................................. V elliza ...................................................
x f ,, .-.I o. r i c i r » 7 » í í3  DpPP7, . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................................... 3 .a Manuel Benito G onzález............................. C uriel.................................................Marcelo u r lío, r e í .. •».................••«•••••

Castroverde.............................. .. ? a Mariano de la Fuente C&rrión..................... M ontealegre.................................. ..Gaspar urieimu ....................• • .............. . . . . . .

VfXn.niriA !■? rtd r*í o*n P7 .Tnpcrp . . .  ............ . . Villasexm ir......................................... 3.a Ventura Revilla Gala............................... .. . Cabezón ....................................saturnino ítoungucz» ou x g c .........................
a í n í n n r l u A  Dn C r »r if- 'í í  Tíylft̂ iííS .................................... .. Torrefom bellida................................. 3 .a V íctor Garrido Matallana............................. Idem .....................Aieiauaro i  txiuod íg icoiao. ...................... ...

r r  _ 1 ¡ f t r> a  XT o i ’ i ' í  r», I T  P  P l 'P  P D  .  .  . . . . . . Cam paspero............ ............ .............. 2.a Elias G allego ................................................... V illabáfiez.. •i  ei tunano i>iai im  xaoi .................................. ...

IDJ.A Ir» n  1 U P AT Y* 11 TI P 7 ,............... .. Cegeces del Monte............................. 2.a Eutiquio G arcía................................................ V iüalbarba..........................................
Herrín de Campos................... 3.a Marcos P a g ó la .................................................. Pesquera de D u ero ........... . . .

. . . . . . . . . . . . Trigueros............................................. 3.a Ricardo M arcos................................................ V illafuerte................. . .
7 rl a 1 í  1 "\r l l l Q T * l , P C il . . . .  . . . . . . . . . . Herrín de Campos............................. 3 .a Benito L o za n o .................................................. G é r ia ............... ............

P o llo s .................................................... 3.a Nicolás Martín Retuerto............................... V illabaruz....................... ....................
T> r, P.-. /-\T rl a  1 q  f ! n  P C lf P Villanueva de las Torres................ 3.a Rafael Pérez O le a ..................... ...................... Cuenca................. ............................. 3 .a 

- 3 .a 
3 .a 
3.a 
1.a 
1.a 
1 . a  

1 . a  

3 .a 
3 .a 
3 .a 
3.a

B a rd a l.................................................. 3 .a Roque M em biela.............................................. Idem ....................................... r
Val verde ............... ............................... 3 .a Cayo Calderón............................................ Idem ..............................
Pina de E sgu eva........ ...................... 3 .a Telesforo del V a l................................... .. C astrillo-Tejeriego............... ......  , ,
S im ancas.......... ................................... 3,a Antonio Sanjuan.............................................. R ioseco.........................  ,

j~) JL v. / N 1 i 1 1 /*k v i . . . C anillas................. .............. ................... 3.a Pablo G allo ........................................................ Idem ..............................
T ü  .1 -  .. .  .! _ 7 r \  ^P /~\ yt |1 Ai . . E n cin a s........ ....................................... 3.a Bernabé Patencia.............................................. Idem .................................. .

Qnintanilla de A r r ib a ..................... 3.a Eduardo L lanos» .............................................. Idem ........ ...............................
2.a ' V ictorio C och o.................................................. Idem ..............................

Cecilio Fraile L ló re n te ..................................
José Chato Pérez................... ...........................
Arsenio M iranda...............................................

V iiK m . .......................................... . . . .
V illa co ...... .......................................
San Pablo .......................................... ..
Esguevillas .................................. ...  • • •

3.a
3.a
3.a
1.a

Francisco Chico»..............................................
Felipe Martín Vega..........................................
Bernardino Gómez. Téllez...... .......................

Idem .......................................................
V illa frad os............................. ............
C ervillego............................................

Ysüladglid 18 de Febrero de i m = £ I  Administrador de Hacienda, José Borras. P— 146
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Universidad literaria de Valladolid.

C laustro  electoral.
Lista definitiva de ios Sres. Catedráticos, Profesores auxiliares, Doctores matriculados, Directores de ios Institutos generales y técnicos y de las Escuelas especiales de este distrito universitario, que tienen derecho á votar en las elecciones senatoriales por esta Universidad que ocurran en el presente año, formada y publicada con arreglo á  io dispuesto en las leyes de 8 de Febrero de 1877 y 21 de Agosto de 1896, sobre elección de Senadores y á los acuerdos dei Claustro electoral.
efímerode
orden. NOMBRES X APELLIDOS PUNIO DE RESIDENCIA

Número
de

ordftn. NOMBRES Y APELLIDOS FACULTADES PUNTO DE RESIDENCIA

Señor Rector. 78 Sr. Dr. D. Gregorio Sáez Mongero.. . . . . . Medicina Arrabal de Portillo. Palencia.1 lim o. Sr. Dr. D. Didio González Ibarra. . Valladolid. 79 Sr. Dr. D. Luis Martínez Vázquez............c i_ r \  T \  o  J ___ __  J  ^  T T *  « 1  -  '  r \  1 Derecho .... ..............8081 Sr. Dr. D. Eduardo Hickman Dole..........Sr, Dr. D. Teodoro Lefler González.......... Idem .........................Idem........... .............. Valladolid*Idem.
2

uaiearaucos numerarios.
Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Alonso fíortés.................................... Valladolid. 82 Sr. Dr. D. Miguel Samaniego L. de Cegama. ............................................. Idem ........ .. Idem.Idem.3 Sr. Dr. D. Pedro Urraca Gutiérrez___ Idem. 83 Sr. Dr. D. Antonio González San Román. Teología.4 Excmo. Sr. Dr. D. Nicolás de la Fuente Arrim adas.......... Idem. 84 Sr. Dr. D. Fermín López de la Molina y Soto............................................5 limo. Sr. Dr. D. Vicente Se^arra. v Lascurain ’....................... Idem. Medicina Palencia.Valladolid.Idem.Idem.

6 Sr. Dr. D. Eladio García A m ado.. ......... Idem. 85 Sr. Dr. D. Luis Moreno Santos............... Idem .........................7 Sr. Dr. D. Santos Santamaría del Pozo.......................................... Idem. 86 limo. Sr. Dr. D. José Hospital y Frago ..Sr. Dr. D. Enrique Miralles Prast.............Sr. Dr. D. Dionisio Ordax y Castro, limo. Sr. Dr. D.páanuel de Castro Alonso Sr. Dr. D. Bernabé Palencia Sánchez.. . .

Derecho...................8 Sr Dr. D. Sal vino Sierra v V a l.. ........ ........................................... Idem. 87 Idem9 Sr. Dr. D. Tomás de Lezcano Hernández Idem. 88 Medicina. . . . . . . . Pozáldez.10 Sr. Dr. D. Benigno Morales Ariona.. . . . . . Idem. 89 Teología. Valladolid.Aguilar de Campos. Valladolid.Idem.
11 limo. Sr. Dr. D. Luciano Clemente v Guerra........................... . Idem. 90 Medicina . . . . . . . . .12 Sr. Dr. D. Leouoldo Lóoez García............ ídem. 91 Sr. Dr. D. Casimiro Calleja García........... Idem . . . . . . . . . . . . .13 Sr. Dr. D. Arsenio Miso! Martín....................................................... Idem. 92 Sr. Dr. D. Eduardo Romero F ra ile .......... Idem............... ..14 Sr. Dr. D. Emiliano Rodríguez Risueño....................................... Idem. 93 Sr. Dr. D. Amado Collado Fernández.. . . M edicina........... San Martín de Rubiales Valladolid.Idem.
15 Sr. Dr. D. Gregorio Burón García.................................................... Idem. 94 Sr. Dr. D. Marcelino Nava Delgado.. . . . .Sr. Dr. D. Felipe Pardo y González.. . . . .Excmo. Sr. Dr. D. Santiago Alba Bonifaz Sr. Dr. D. José Zurita N ieto.......................

Teología16 Sr. Dr. D. Antonio Simonena Zabalegui........................... ............ Idem. 95 Medicina . . . . . .  .17 Sr. Dr. D. Manuel Sanz Benito............................................. ............ Idem. 96 Derecho................... Idem.18 Sr. Dr. D. Luis Lecha Martínez................................................, . . . Idem. 97 Teología...........« . . . Idem.19 Sr. Dr. D. Víctor Santos Fernández.......... ..................................... Idem. 98 Sr. Dr. D. FermínOdónde Apráiz y Sáenz del Burgo..................................20 Sr. Dr. D. León Corral y M aestro....................... ........................ Idem. Filosofía y Letras. Vitoria.21 Sr. Dr. D. Antonio Royo V illanova........................... .................... Idem. 99 Sr. Dr. D. Ramón de Apráiz y Sáenz del Burgo....................................22 Sr. Dr. D. Eusebio María Chapado............................. .................... Idem. Medicina ............... .. Idem.23 Sr. Dr. D. Luis González Frades....................... ................ .............. Idem. 100 Sr. Dr D. Antonio Rodríguez y Cobos... Sr. Dr. D. Eduardo Callejo de la Cuesta.. Sr. Dr. D. Emilio García R u iz ............ .....
Idem ........ .. Rueda.24 Sr. Dr. D. Federico Murueta Goyena Basabe.............................. Idem. 101 Derecho. . . . . . . . . . Valladolid.25 Sr. Dr. D. Laureano Diez Canseco y B erjón................................. Idem. 102 Idem................. .. Idem.26 lim o. Sr. Dr. D. Leonoldo de Michelena v García P aredes__ Idem. 103 Sr. Dr. D. Justo GarránMoso..................... Idem . • ..................... Idem,27 Sr. Dr. D. Rafael Luna Nogueras............. Idem. 104 Sr. Dr. D. Narciso Alonso y Andrés........ Idem ......................... Santander.28 Sr. Dr. D. Enrique Suñer y Ordójptez............................................... Idem. 105 Sr. Dr. D. Florentín Bobo Diez.................. Medicina . ............... Valladolid,29 limo. Sr. Dr. D. Calixto Valverde v Val verde......................... Idem. 106 Sr. Dr. D. Marcial Martínez Hernando... Idem . . . . . . . . . . . . . Burgos.Peñaflel.30 Sr. Dr. D. Isidoro de la Villa v S a n z___ Idem. 107 Sr. Dr. D. Francisco González Torres... . Derecho...................31 Sr. Dr. D. Vicente Gay y Forner.................................................. Idem. 108 Sr. Dr. D. Galo Sánchez y Rodríguez.. . .  Sr. Dr. D. Manuel Martínez Añíbarro y Idem Rioseeo.3233 Sr. Dr. D. Elov Bullón García .......................................... ................ Idem. 109Sr. Dr. D. Vicente de Mendoza y Castaño "Sr. Dr. D. Mariano de Monserrate Abad y ídem. Rives.............. ...................... Filosofía y Letras. Idem ..................... ... San Sebastián.34 Macía....................... Idem. 110 Sr. Dr. D. Alfredo Gómez y Robledo.. . . . Irún.111 Sr. Dr. D. Aurelio Ortiz y O rtiz ............... Derecho. . . . . . . . . . Guernica.Catedrático snnerniimerariA. 112 Sr. Dr. D. Adolfo Sáenz y A lon so ............. Idem ......................... San Sebastián.

85 Sr Dr D Juan Peinador v Valladolid. 113 Sr. Dr. D. Fernando Alonso y León Zegrí Idem..................... 1 Bilbao.
Profesores auxiliares.

114 Sr. Dr. D. Tomás Alonso de Armiño y Ca Ueja............................................. Idem ......................... Burgos.Dueñas.115 Sr. Dr. D. Amado Salas y Medina Rosales Sr. Dr. D. José López de Zuazo y Ortiz de Echevarría...............................
Idem . . . . . . . . . .  o. .36 Sr. Dr. D. Amalio Rivero Mate................... Valladolid. 11637 Sr. Dr. D. Luis Diez Pinto............................................. ................... Idem. Ciencias............. Burgos.38 Sr. Dr. D. Quintín Palacios H erranz............................... .. Idem. 117 Sr. Dr. D. Julián Benito Marco v Gardo-39 Sr. Dr. D. Francisco Mercado de la Cuesta_____ . ______ Idem. qui............................................... Filosofía y Letras. Bilbao.40 Sr. Dr. D. Fermín Pérez Maeías.................. Idem. 118 Sr. Dr. D. Eloy García deQuevedo y Concellón ..........................................41 Sr. Dr. D. Román García Durán................... .................................. Idem. Idiera..................... Burgos,42 Sr. Dr. D. César Mantilla O rtiz ........................................................ Idem. 119 Sr. Dr. D. Matías de Medina Rosales y Medina Rosales.............................43 Sr. Dr. D. José Fernández G onzález.................. .. ................. Idem. Derecho........... Dueñas.44 Sr. Dr. D. Vicente Varona Roa ........................................................ Idem. 120 Sr. Dr. D. Manuel del Fraile V illada___ Idem ......................... Villalón.45 Sr. Dr. D. Eloy Durruti Saraeho...................................................... Idem. 121 Sr. Dr. D. Enrique Castell Oria.................Sr. Dr. D. Angel Alvarez Cabeza de Vaca Sr. Dr. D. Timoteo Sánchez Revuelta . . .
Ciencias’............... Bilbao.46 Sr. Dr. D. Mariano Sánchez y Sánchez........................................... Idem. 122 Derecho............... Valladolid.47 Sr. Dr. D. Antonio Miguel y Romón............................................... Idem. 123 Medicina . . . . . . . . . Aguilar de Campeo* Valladolid.48 Sr. Dr. D. Rodrigo Esteban Cebrián............................................. Idem. 124 Sr. Dr. D. Emilio Fernández Cadarso.... Derecho..................49 Sr. Dr. D. Juan Antonio Lo rente v García___________. . . . . . Idem. 125 Sr. Dr. D. Federico Aragón Escacena . . .Sr. Dr. D. Isidoro Lejarreta y Rico..........Sr; Dr. D. Juan Marinero y Marinero.. . .Sr. Dr. D. Pedro Prada Lagarejos.............Sr. Dr. D. Evaristo Millán D iez .. •

Ciencias............. Palencia.126 M edicina............. Vitoria.Excedentes.
Sr. Dr. I). Aureo Alonso Estefanía.............

127 Derecho............... Dueñas.
50 Valladolid. 128129 Idem .....................Medieina Valladolid.Idem.Idem.51 Sr. Dr. D. (Jesareo Marcelino Aguirre............................................ Idem. 130131 Sr. Dr. D. José García Conde.....................Sr» f)i» T) OlPíyr» lVf«tpr> v P pr»nnn 7 TVTnn — Idpm.........................

.  U  i. • - i- /. X / l C g U  IU.CI IC U  j  X' C 1 u a X i U u u  x U v Utecha.......................................... Farm acia.............. .. Espinilla (Santander). Valladolid.Número 132 Sr. Dr. D. Mauro Miguel y Romero..........Sr. Dr. D. Vicente Aróstegui y Vidaurre Sr. Dr. D. Ventura RevilJa Gala . . . . . . . .
D erecho...................de NOMBRES Y APELLIDOS FACULTADES PUNTO DE RESIDENCIA 133 Medicina . . . . . . . . . San Sebastián.orden. 134 Idem ......................... Cabezón.135136

ü  t i  n  T i  T t l l  i A \T  111 o ri Aif n  n  vm  n  ví a Valladolid.Bilbao,Doctores matriculados.
¡sr* _ur. it. juno vinar iviacirusiio#Sr. Dr. D. Pedro Angel Bozal y Obejero.. Idem .....................Ciencias. . . . . . . . ,

52 Sr. Dr. D. José Prado B eltrán .................... D erecho................... Vitoria. Directores de los Institutos generales v  técnicos del distrito univcrsitario.
53 Sr. Dr. D. Miguel Marcos Lorenzo.......... . Idem ............. Valiadodid. 137138 189

Sr. Director del de Valladolid. Sr. Director del de Burgos.Sr. Director del de Palencia. Sr. Director del de Santander. Sr. Director del de Bilbao.Sr. Director del de Guipúzcoa. Sr. Director del de Vitoria.

54 Sr. Dr. D. Eloy García A lon so ...................Sr. Dr. D. Carlos Samaniego Fernández Cid...............................................
Medicina........ .. Idem.55 Derecho................... Idem.56 Excmo. Sr. Dr. D. Camilo Calleja García Sr. Dr. D. Tomás Sánchez A rcilla............. M edicina................. Idem. 140

57 Derecho................... Idem. 14114214358 Sr. Dr. D. Teodoro Diez Sangrador.......... M edicina................. Medina del Campo. Burgos.  ̂Valladolid.59 Sr. Dr. D. José María Alfaro M artínez.. . D erecho...................60 Sr. D r.D . José María Samaniego Gordo . Sr. Dr. D. Ildefonso Muñiz B lanco ........... Idem .........................61 Medicina ................. Idem. mreciores ue ias nscueias normales aei aisirno universitario.
62 Sr. Dr. D. Luis González Miranda............. Derecho................... Rioseeo 144 Sr. Director de la Superior de Maestros de Valladolid. Sr. Director de la Superior de Maestros de Burdos.63 Sr. Dr. D. Vicente Polo Pérez..................... Filosofía y Letras. Farmacia................. Santander. 145
64 Excmo. Sr. Dr. D. Juan García Gil . .  . Valladolid.65 Sr. Dr. D. Octaviano Romeo y R odrigo.. Sr. Dr. D. Leopoldo Luis Delgado Cea. ..  Sr. Dr. D. Galo Zapatero Calahorra.........

Derecho........ .. Burgos.Valladolid. Directores de las Escuelas esneciales del distrito universitario.
66 Farmacia............. 146147148149150151152153154

« l J - 1 1 A  r - r - f  •
67 Medicina . . . . . . . . . Idem. »r. D irector ue ía a e^ r ie s  e inausxrias ae vauaaonu. Sr. Director de la Superior de Comercio de Bilbao.Sr. Director de la Superior de Comercio de Valladolid,68 Sr Dr. D. Enrique Reoyo Garzón............. Derecho................... Idem.
69 Sr. Dr. D. Francisco Simón N ieto............. Medicina . . . . . . . . . Falencia.70 Sr. Dr. D. Emerenciano Nieto del Barco . Farmacia................. Idem. or. Director ae ia ae iNauncaae i*ermeo.
71 Sr. Dr. D. Moisés Carballo de la Puerta., limo. Sr. Dr. D. José Morales Moreno . . . Derecho................... Valladolid. sr . Director ae ia ae i>autica ae oanturce. Sr. Director de la de Náutica de Lequeitio.72 M edicina................. Idem.73 Sr. Dr. D. Críspulo Ordóñez Abadía........ Farmacia........ .. Santander. or. Director ae ia ae iNautica ae ciencia.
74 Sr. Dr. D. Luis Conde Rodríguez..............Sr. Dr. D. Pedro Vaquero Concellón........ D erecho.......... .. Valladolid. sr . Director ae ia ae ingenieros inausxnaies ae pnoao. Sr. Director de la Superior de Industrias de Santander.75 Medicina . . . . . . . . . Idem.76 Sr. Dr. D. Ciríaco Vázquez de Prada Pi- zarro............................................ Derecho........... Idem. Estación de Biología marítima*
77 Sr. Dr. D Andrés Herrador C ea ............... Idem Idem. 155 Sr. Director de la de Santander.

Valladolid 1.° de Febrero de 1907. =  El Secretario general, Juan Peinador. =  Y.° B.° =  El Rector, Dr. Didio G. Ibarra. P—109

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de  Valencia
 No habiéndose presentado reclamación alguna, el Excelentísim o Ayuntamiento saca á pública subasta, con arreglo á los pliegos de condiciones que á continuación se insertan, la venta de la casa números 15 y 17 de la calle Mayor del Grao 

J  una parcela contigua que mide una superficie de 84 metros

46 decímetros cuadrados, con la obligación de dejar para vía pública otra parcela de 39 metros 37 decímetros cuadrados; debiendo tener lugar dicho acto á los treinta días siguientes al en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , y si éste fuera festivo, el primer día laborable siguiente, á las doce horas, en estas Casas Consistoriales.Las proposiciones se presentarán en los días laborables, de nueve á trece, en el Negociado Central, desde el día en que aparezca este anuncio inserto en la G a c e t a  hasta el anterior al en que haya de tener lugar la subasta.

Pliego de condiciones facultativas para la venta de la casa 
números lo  y  17 de la calle M ayor del Grao.

A r t íc u l o  1.®
Se vende en pública subasta la casa números 15 y 17 de la calle Mayor del Grao, procedente de expropiación para ensanche de dicha calle y situada en la misma, frente á la prolongación de la calle de Bello, según indica el plano de emplazamiento adjunto.
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Esta casa tiene actualmente cuatrocientos noventa y tres 
metros cuadrados con cincuenta y cinco decímetros (493 55); 
cede para vía pública treinta y nueve metros cuadrados con 
treinta y siete decímetros (39 37), y adquiere de sobrante de 
vía pública, por la derecha, ochenta y cuatro metros cua
drados con cuarenta y seis decímetros (84*46), sin servidum
bre alguna, constituyendo definitivamente una superficie de 
quinientos treinta y ocho metros cuadrados sesenta y cuatro 
decímetros (538*61), todo ello según se detalla en el adjunto 
plano.

A r t í c u l o  3.°
Esta finca se ha valorado en la cantidad de cien mil pese

tas (100.000), siendo de cuenta del rematante los gastos que 
origine la demolición de la parte que ocupa de vía pública 
para su posición en la línea vigente y obra de reconstruc
ción.

Abtículo 4,°
El adquirente viene obligado á demoler toda la parte ocu

pada por la vía pública, señalada en el plano de amarillo, en 
el término de cincuenta días, desde que se le dé la oportuna 
orden, y reconstruir después la fachada de toda la nueva a li
neación, sujetándose para, ello ¿ lo que determinan las Orde
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes.

FHego de condiciones económicas para la venía de la casa núme
ros 15 y 1? de la calle Mayor, del Grao, con una parcela de 84 
metros 46 decímetros cuadrados.

1.a Será objeto de la subasta la venta que hace el A yun
ta ni lento de la casa números 15 y 17 de la calle Mayor del 
Grao, juntamente con la parcela de 84 metros 46 decímetros
cuadrados, sobrantes de vía pública, que se expresa en el 
pliego da condiciones facultativas

2.a Servirá de tipo para la licitación, á la alza., la cantidad 
de cien mil pesetas (100.000).

Desde que se anuncie hasta que se celebre la subasta esta
rán de manifiesto en la Secretaria municipal los pliegos de 
condiciones para esta subasta, los planos de la finca y par
cela objeto de ella y los títulos de propiedad, que han de en
tregarse al comprador,, sin que éste tenga derecho á recla
mar otros.

3G Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
baber consignado en la Caja municipal la cantidad de cinco 
mil pesetas (5.000), ó sea el 5 por 100 del tipo de subasta.

4.a Serán obligatorias para el rematante, no sólo las con- 
i leí o oes facultativas y las consignadas en el presente pliego, 
sino también las prescripciones de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

5.a El rematante deberá satisfacer el precio por el que se 
le hubiera adjudicado la finca y parcela que se subastan den
tro de los diez días siguientes al en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del mismo, y el Ayuntamiento se 
obliga á otorgar la escritura dentro del mismo plazo, en 
c iyo acto tendrá lugar la entrega del precio.

6.a Si el contratista no hiciere efectivo el precio del re
mate dentro del plazo señalado perderá el depósito provisio
nal, que quedara á favor de los fondos municipales, y todos 
los derechos que adquirió por virtud del remate.

7 .a La fianza le será devuelta al interesado tan luego haya 
l echo el ingreso de la cantidad por que fuere rematada la 
casa y parcela de que se trata.

8.a El rematante vendrá obligado á satisfacer todos los 
gastos que ocasionen el anuncio, la subasta y formalización 
del contrato, y todos los impuestos y derechos qua corres
ponda pagar con este motivo.

9.a La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, 
á las doce horas del día que se señale, bajo la presidencia 
fiel Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal que se designe.

10. En los casos que hayan de intervenir los Tribunales 
(L justicia, deberán ser los de esta ciudad, á cuya jurisdic
c ió n  se someterá desde luego el rematante.

11. En el acto de la subasta podrá el interesado ser repre- 
sentantado por otra persona, con el peder correspondiente 
para ello, declarado bastante per uno de los Abogados que 
forman el Cuerpo municipal de Letrados, Sr. D. Tomás Ji
ménez Valdivieso, D. José María Burguera, D. Luis Lorente 
y D. Honorato Berga.

12. Este contrato se entiende á riesgo y ventura para el 
comprador, sin que pueda éste pedir rebaja del precio del re
mate, ni rescisión que esté fundada en otra causa que haber 
fallado el Ayuntamiento al cumplimiento de lo estipulado.

13. Las proposiciones se presentarán los días laborables, y 
horas de oficina, en el Negociado Central de la Secretaría m u
nicipal, desde el día siguiente al de la inserción del anuncio 
e n  la  G a c e t a  hasta las doce horas del día anterior al en que 
se cumplan los treinta, en el cual se celebrará la subasta, en 
pliegos cerrados, acompañando por separado la cédula perso
nal del licitador, el resguardo que acredite haber constitui
do el depósito provisional, un timbre móvil de diez céntimos 
y en su caso la copia del poder.
" 1 4 .  En el anuncio de la subasta se harán constar las recla
maciones que se hayan hecho contra el acuerdo de celebrar 
la misma y las resoluciones sobre ellas dictadas, ó el no ha
berse presentado reclamación alguua.

35. La parcela contigua al indicado edificio no se ocupará 
hasta que por depósito ó pago pueda considerarse ultimada 
la expropiación de las servidumbres de entrada, luces y vis
tas de los predios recayentes al callizo del antiguo matadero.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    según cédula personal del mismo,

núm ero    enterado de los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
para la enajenación de la casa números 15 y 17 de la calle 
Mayor del Grao y una parcela de terreno colindante, se com
promete á adquirirlas por la cantidad d e  (en letra); fecha
y firma del proponente.  ̂ i

Valencia 6 de Marzo 1907.—El Alcalde, José Martínez Aloy. 1
S—203

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l ic a n te *

D. Manuel Cortés de Miras, Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Alicante, j

Hago saber que habiendo resultado desierta la primera su 
basta de puestos públicos y ocupación de 3a vía pública, ve
rificada el día 27 de Febrero último, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión celebrada el día de ayer, acordó sacar 
á segunda subasta el arriendo del citado ar bitrio para el co
rriente año de 1907, bajo el tipo de 103.000 pesetas, deducién
dose de la cantidad por que resulte adjudicada la subasta la 
parte proporcional correspondiente al tiempo transcurrido 
al comenzar el arriendo del mencionado arbitrio, verificán
dose el remate en el salón de actos del Ayuntamiento de A li
cante el día 13 de Abril próximo, á las doce de la mañana. ’ 

La segunda subasta se sujetará estrictamente á los mismos 
trámites y condiciones señalados en el anuncio y pliego da 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 24, de 
24 de Enero último, y cuyo pliego de condiciones está de

manifiesto en la Contaduría municipal de esta Excma. Cor
poración.

Alicante 9 de Marzo de 1997— Manuel Cortés. S—261

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA
Vacante la plaza de Médico auxiliar de la Administración 

de Justicia y Penitenciaría del Juzgado de Betanzos, el ÍIus- 
trísimo ¿ r. Presidente de ésta Audiencia, en cumplimiento 
de la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 31 de 
Enero de 1907, y á tenor de lo que determinan los artícu
los 8.° y 9.° defReal decreto de 26 de Diciembre de 1889, se 
ha servido hacer pública la vacante á fin de que los aspiran
tes al concurso dirijan sus solicitudes al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, presentándolas, con la documentación 
legalizada en forma, en dicho Juzgado de primera instancia, 
dentro del término de veinte días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en la Coruña á 8 de Febrero de 1907~ E 1  Secretario 
de gobierno, José María Armada. X—670

Juzgados de primera instancia.
BILBAO-CENTRO

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro, Decano de los de esta villa de Bilbao.

Hago saber que el Procurador de estos Juzgados D. F ran 
cisco Rasche y Sagardüy, en nombre de la Compañía anóni
ma titulada Sociedad general de Centrales Eléctricas, con 
domicilio en esta villa, ha acudido á este Juzgado con escrito 
de fecha 13 de Agosto último solicitando se haga la declara
ción de que han quedado extinguidas las obligaciones creadas 
y emitidas por dicha Sociedad en escritura otorgada en 5 de 
Junio de 1902 ante el Notario de esta villa D. José Martínez 
Garande, con la garantía hipotecaria de una fábrica en°el 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial, enclavada en terreno 
radicante en el barrio del Parador de dicho Real Sitio, que 
mi de 2.623 metros cuadrados de superficie, con su chimenea, 
depósitos de agua, maquinaria, red ó tendido de cables é ins
talaciones que se consideran inherentes á dicha fábrica; una 
casa habitación sita en Marchena; una tierra de labor, rad i
cante también en Marchena; una porción de tierra, de forma 
rectangular, radicante en la misma villa; un trozo ó parte de 
un solar sito en la propia villa, á la salida de la calle Barran
co; otro trozo ó porción de solar en el mismo punto que el 
anterior; una finca, compuesta de casa y huerta ó jardín, ra 
dicante en la ciudad de Lorca; una hacienda, con una casa 
señalada con el núm. 12, radicante en la diputación de San- 
tillana, término municipal de Lorca, y un terreno, de forma 
de un cuadrilátero, radicante en la ciudad de Santander, en 
el sitio de Tantín, barrio de San Sebastián.

Sobre cuyos bienes constituyó la referida Sociedad hipote
ca voluntaria, con carácter de primera en prelación, en ga
rantía de la amortización y psgo de intereses de dos mil qui 
nientas obligaciones al portador, de quinientas pesetas cada 
una, amortizables en el transcurso de veinte años, reserván
dose la  Compañía emisora de las obligaciones el derecho de 
anticipar los plazos de la amortización y aumentar en cada 
uno el número de títulos amortizables, si así lo estimaba con
veniente, dev e lan d o  dichas obligaciones el interés de 5 
por 100 anual,,,constituyéndose la hipoteca en favor de los 
tenedores de las-mismas y haeiéndpse extensiva á todas las 
edificaciones que á la fecha del otorgamiento de la escritura 
existieran y á las que en lo sucesivo se constituyeren, así 
como también á toda la maquinaria y aparatos que entonces 
ó en adelante tuviera instalados la Sociedad en dichas pro
piedades, é igualmente á cuantas instalaciones pudieran ser 
consideradas como parte de los bienes objeto de la hipoteca; 
según acta levantada el 23 de Diciembre de 1905 ante el No
tario de esta villa D. Francisco de Santiago Marín, las 2.500 
obligaciones hipotecarias emitidas el 5 de Jupio de 1902 por 
la Sociedad general de Centrales Eléctricas fueron recogidas 
por dicha Sociedad é inutilizadas ante el referido Notario.

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 82 de la ley 
Hipotecaria, se llama por segunda vez por medio del presen
te edicto á los que se crean con derecho á oponerse á la de 
claración de quedar extinguidas tales obligaciones para que 
somparezcan á ejercitarlo dentro del término de seis me
ses, contados desde la inserción del presente edicto en la G a 
ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia: apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en de 
recho haya lugar.

Dada en Bilbao á 1.° de Marzo de 1907.=Pedro Martínez.=  
Ante mí, Licenciado P. Antonio Martínez. X—672

LERMA
D. Quirico Alvarez González, Juez municipal de esta villa 

de Lerma, encargado del Juzgado de instrucción de la misma 
y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Concep • 
ción Borja, esposa del gitano apodado Pocho é hija del de 
igual clase Manuel Borja, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal que en el mismo se 
sigue por estafa de 1.250 pesetas en metálico y varias pren
das pertenecientes á Sabas Angulo Carranza, vecino de Ravé 
délos Escuderos; apercibiéndola que de no verificarlo la pa 
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 8 de Febrero de I907.=Quirico Alvarez. 
Por su mandado, Francisco Jiménez. JO—1443

LUCENA
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en providencia del día de hoy dictada en el su- 
mario que se instruye sobre detención de Agapito Expósito, 
conocido por Rodas, y que dijo llamarse José González Ortiz, 
se le cita por la presente para que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en la casa núm. 3 de la calle Antonio En
late, de esta ciudad, al objeto de instruirle del derecho que le 
concede el art. 109 de la ley procesal.

Lucena 5 de Febrero de 1907.=É1 actuario, Licenciado An
tonio F. de Burgos. JO—1389

, MADRID—CENTRO 
En ios autos civiles ordinarios de mayor cuantía que se si

guen en el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, promovidos por el Procurador D. Fernan
do Ramón Luis, en nombre de D. Nicolás Bravo Navarro, con 
ios herederos de D. Martín Rodón Berra y Doña María Valls 
y Marsal, sobre pago de pesetas, ha recaído ia sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:' 

Sentencia*— En la villa de Madrid, á 2 de Marzo de 1907; el

Sr. D. José López Díaz, Juez de primera instancia del d istri
to del Centro de la misma; habiendo visto estos autos civiles 
ordinarios de mayor cuantía, promovidos por D. Nicolás B ra
vo Navarro, mayor de edad, soltero, Médico, vecino de esta 
capital, defendido por el Letrado D. Ismael Calvo y repre
sentado por el Procurador D. Fernando Ramón Luis, contra 
los herederos de D. Martín Rodón Serra y Doña María Valls 
y Marsal, cuyos herederos se encuentran declarados en re
beldía, entendiéndose el procedimiento en cuanto á los m is
mos con los estrados deljJuzgado, sobre pago de pesetas; y

Fallo que, estimando procedente la demanda formulada en 
5 de Mayo del año último por el Procurador D. Fernando Ra
món Luis y Simón, en nombre de D. Nicolás Bravo Navarro, 
debo condenar y condeno á los herederos de D. Martín |todón 
y Serra y de Doña María Valls y Marsal á que dentro del té r 
mino de quinto día, luego que esta sentencia sea firme, abo
nen á dicho demandante D. Nicolás Bravo Navarro la suma 
de doce mil dpscientas setenta pesetas, a que asciende su m i
nuta  dé honorarios, y al pago del interés legal de la expresa
da cantidad, á contar desde la interposición de la referida 
demanda, con expresa imposición de tpdas las costas pausadas 
en estos autos á la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á los herederos 
délos demandados y declarados en rebeldía por medió de 
edictos, que se publicarán en los periódicos oficiales, aegún 
previene la ley, caso de no solicitarse la notificación perso
nal dentro del término de quinto día, lo pronuncio m^ndb y  
firmo.rrJosé López Díaz.

Fvblicación.— Leída y publicada fué la sentencia Anterior 
por el Sr. D José López Díaz, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro, hallándose celebrando audiencia píública, 
en Madrid á 2 de Marzo de 1907, de lo que doy fe: ajnte mí, 
L. Ramón Aguado y Oria. ■

Y con el fin de que sirva de notificación en forma á los Ije- 
rederos de‘D. Martín Rodón Serra y de Dona María Valls y  
Marsal, los cuales se encuentran declarados en rebeldía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el 
presente edicto para su inserción en los periódicos oficiales 
y fijar en el sitio de costumbre del Juzgado, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo doscientos sesenta y nueve de di
cha ley.

Madrid 6 de Marzo de 1907.i=V.0 B.°^=López D íaz.^E l ac
tuario, L. Ramón Aguado y Oria. X—663

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por tentativa 
de hurto, se cita á Francisco Rincón Collado, na tu ra l de Ma
drid, de trein ta y ocho años, casado, tejero, que dijo vivir en 
el paseo de las Yeserías, 11, cuarto 11; á Balaomero Lorenzo 
Rodríguez, natural de Valladolid, de veintisiete años, solte
ro, jornalero y sin domicilio, y á Antonio García Rodríguez, 
y á su esposa, natural de Aravaca (Madrid), de trein ta y dos 
años, soltero, jornalero y que dijo vivir en la calle del Bas
tero, núm. 18, patio, para que comparezcan en su sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
si siguiente al en que este edicto fuese inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibirles declaración en dicho 
sumario é instru ir al último de los beneficios del art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos de la m ulta de 25 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Febrero de 1907.==V.° B.°—El Sr. Juez ins
tructor, López D íaz.=El Escribano, Joaquín Ferrer.

J O - 1390
MADRID—HOSPICIO

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera in s
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María V illa- 
nueva Blas, natural de Madrid, hijo de Eduardo y de Josefa, 
difuntos, de quince años de edad, soltero, jornalero, que ha 
tenido su domicilio en la calle de la Esperanza, núm . 1, prin- 
3ipal, cuyo actual paradero y punto probable donde se halle 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle un auto dictado por la Superioridad en 
1.° del actual; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz gruesa, color del 
rostro pálido, y viste americana color gris y pantalón negro, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  
prisión celular.

Madrid 8 de Febrero de 1907.=Alejandró Bustamante.—El 
Escribano, P. H , Luis Fazzini. JO—1391

MADRID—INCLUSA
Por el Juzgado de primera instancia del distrito de la In - 

3lusa de esta Corte se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publicación, copiadas á la letra, 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 1.° de Marzo 
de 1907, el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa de la misma; habiendo 
visto la presente pieza de calificación, formada en el juicio 
universal de quiebra del comerciante de esta plaza D. Isido
ro Puechguirbal y Malaprade, mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, en la actualidad sin representación legal y 
ausente en ignorado paradero, y en cuyo juicio son parte los 
acreedores D. Antonio Portolés, D. Anastasio Zabaía y Don 
Eduardo Riquer, representados, respectivamente, por los 
Procuradores D. Juan García Coca, D. Cayetano Ramírez 
Ruiz y D. Celedonio López Serranillos, y los obreros del que
brado, también como acreedores, D. José Neiva Gil, D. Ma
nuel Pérez Rodríguez, D. Manuel Río Valiño, D. José Telia 
Chasín, D. Manuel Telia Novo, D. Antonio Formas Méndez, 
D. José Aldigundi Leirado, D. Marcelino Rivero Castro, Don 
Roque López Vizcoso, D. Cirilo Pineiro Rodríguez, Don 
Eduardo Menéndez y Menéndez, D. Manuel López Alonso y 
D. José Ballestero y Alonso, todos ellos representados por el 
Procurador D. Remigio Palanco; y

Fallo que debo declarar y declaro fraudulenta la quiebra 
de D. Isidoro Puechguirbal y Malaprade; mandando, en su 
consecuencia, que por el actuario se deduzca testimonio de 
esta sentencia, de la solicitud del quebrado para que se le 
declarase en suspensión de pagos, de la relación de acreedo
res y de las diligencias de ocupación de bienes; y una vez ve
rificado, lo entregue al que se halle en turno en este Juagado 
para que sirva de base al correspondiente sumario.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.”  
Antonio Cubillo y M uro-R ubricado.

Publicación.—Luida y publicada ha sido la servencia nue 
antecede por el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Inclusa, hallándose cele-
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brando audiencia pública en el sitio acostumbrado, en Madrid 
el mismo día de su Ucha, 1.° de Marzo de 1907, de que doy 
fe: ante mí, P. H., Manuel Zarandieta.>

Y  siendo desconocido e í  domicilio del quebrado D. Isidoro 
Púechguirbal y Malaprade, se le notifica la anterior senten
cia  por medio del presente, que se insertará en  la Ga c eta  d e  
M a d r id .

Madrid 9 de Marzo de 1907.—Y .0 B.°=E1 Sr. (Juez de pri* 
añera instancia, Antonio Cubillo y  M uro.=Ante mí, Luis 
Escobar. X—661

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta C orte..

Por el presente cito, llamo y emplazo á Aurelio Naude 
Alonso, hijo de José y Trinidad, soltero, papelista, dé vein ti
trés años de edad, natural de Granada, con domicilio en la 
calle del Molino de Viento, núm. 14, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
e l siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aoe  
t a  d e  Má d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducido á prisión por virtud de la causa que se 
le  sigue por atentado; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, vistiendo como artesano, y en el caso de ser habido 
lo  pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 7 de Febrero de 1907.=Antonio Cubillo y M uro.=  
El Escribano, Angel Angulo. JO—1445

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción  

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Leandro Romero 

Pastor, natural de Picazo, hijo de Baldomero y de María Te
resa, de diez y  siete años de edad, sóltero, vendedor; que dijo 
v iv ir callejón del Mellizo, 4, principal, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con él objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado en el Sumario que se le sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz cháta, color 
del rostro rubio, vistiendo pantalón de paño gris y blusa á 
cuadros blancos, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

 ̂Madrid 9 de Febrero de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
nierra.=El Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

JO—1446
MALAGA—ALAMEDA

D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez de instrucción in 
terino del distrito de la Alameda de Málaga.

Por la rpresente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Ernesto Seharader, que habitó en esta capital, 
calle de la Bolsa, núm. 12, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la G a ceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja del edificio denominado de San 
Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa 
Consistorial, para que responda á los cargos que le resultan 
en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de 
estafa á D. Francisco Aragón García; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do D. Ernesto Seharader, poniéndolo, si fuere habido, á dis
posición de este Juzgado, en la aárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 4 de Febrero de 1907.=Joaquín de Alcá- 
zar .= E l actuario, Manuel délos Ríos. JO—1447

MARCHENA
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente se interesa de las Autoridades y 

agentes de la policía la práctica de diligencias en busca de 
13 puercas de cría paridas y ocho vacías, rubias, con la ore
ja derecha rajada por la punta y un corte detrás, y la iz
quierda rajada por la punta, y tres berracos rubios, con la 
oreja derecha rajada por medio y la izquierda rajada y mosca 
detrás, hurtadas la noche del 1 .° al 2 "del actual en .este tér
mino, para que en el caso de ser habidas se pongan á dispo
sición de este Juzgado, con las personas que los posean no 
justificando su legítima adquisición.

Marchena 6 de Febrero de 1907.—Diego Díaz Caro.=El ac
tuario, Licenciado José Almendro. JO—1448

M 9NT0R0
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de las caballerías y efectos que a continuación se expresa
rán, pertenecientes á Francisco Higuera Castillejo, vecino 
de Villafranca, cuyas caballerías y efectos fueron robados en 
la madrugada del día 30 de Enero último de una cuadra de 
la finca de los Ahulagares, término de Adamuz, y captura 
del autor ó autores de tal hecho, y caso de ser éstos habidos 
se pongan en calidad de detenidos, á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de este partido, y tales caballerías y efec
tos, caso de encontrarse, también á disposición de este Juz
gado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
s i no acreeditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy, dictada en el sumario que 
se sigue en este Juzgado y  Escribanía del actuario que re
frenda sobre referido hecho.

Dada en Montero á 7 de Febrero de 1907.—José V illa lb a .=  
El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de las caballerías y  efectos.
Una muía, diez y seis años, un metro 36 centímetros, ala

zana, raza española, pelos blancos en la frente, cruz y dorso, 
hierro de la Sociedad "Fénix Agrícola en el anca izquierda.

Otra muía, de igual edad que la anterior, alzada un metro 
3o centímetros, castaña, peceña, raza española, con el mismo 
liifirro. ^

Dos aparejos en mediano uso, dos coyundas de reces, un 
sobeo de cuero y una lavija. JO—1449

MOTRIL
D. Miguel de Entrambasaguas Corsini, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María Haro Rodríguez, hijo de José y Francisca, de veinti
nueve anos de edad, natural y vecino de Molvízar, casado con 
Francisca Puenteduro Arenas, de ejercicio del campo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, que empezarán á contarse desde que aparezca inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca en la cárcel de esta ciudad para extinguir la conde - 
na que le ha sido impuesta en causa sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así civiles como m i- 
litares y agentes de la policía judicial, practiquen activas d i
ligencias en su busca, captura y conducción á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición; pues en ello se interesa la recta 
administración de justicia.

Dada en Motril á 6 de Febrero de 1907.—Miguel de En- 
trambasaguas.=Por su mandado, Evaristo Cabrera.

J O - 1450
MULA

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Josefa Repullés Soldevila, de veintiocho años, v iu 
da, natural de Almazora, y que dijo se dirigía á Cúllar de 
Baza al ser detenida el día 1.° de Octubre del año últim o en 
la estación de Lorqui^ que venía viajando sin billete en el 
ferrocarril de Hellín, ignorándose sus demás circunstancias 
y paradero, para que dentro de los diez días siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id  
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que con tal motivo me hallo in s
truyendo y en el que se ha decretado su prisión provisional; 
apercibiéndola de que en otro caso será declarada rebelde, 
parándole los demás perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referida procesada, y caso 
de ser habida sea conducida, con las seguridades debidas, á 
las cárceles del partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Muía á 7 de Febrero de 1906.=Francisco Esteban. 
Por su mandado, Francisco Sánchez. JO—1451

MURCIA—SAN JUAN
D. José Soler Duroni, Juez de instrucción del distrito de 

San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Olaya 
Guillén Pérez, de cuarenta y nueve años, hija de Alejo y U r
sula, viuda, natural de Alumbres, vecina de La Unión, sin 
instrucción, la que se presume se encuentra en Alicante, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de 
que conteste á los cargos que le resultan en el sumario que 
contra la misma se sigue sobre defraudación; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se la declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captrn 
ra de dicha y sujeta, caso de ser habida la conduzcan á estas 
cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.

Dada en Murcia á 9 de Febrero de 1906.=José Soler.=E l 
Escribano, Fulgencio Murcia. JO—1452

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de este 

partido.
¡* Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio Miñambres Martín, de veinte años, soltero, 
jornalero, natural de Turra, partido judicial de Alba deTor* 
mes, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días y á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
sumario criminal que instruyo por estafa; previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á - todas las Autoridades 
de la Nación se interesen en la busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido de mencionado procesado.

Peñaranda, de Bracamonte á 8 de Enero de 1907.=Juan R o
dríguez Vargas.=V icente Moreno. JO—1394

POSADAS
D. Manuel Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez mu

nicipal de esta villa é interino de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, 
ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agentes oe la 
policía judicial practiquen activas y eficaces diligencias 
para la bu ;ca y rescade de la burra y rucha que se reseñan á 
continuación, robadas á Fidel Alonso Meló la noche del 30 
de Enero último de la casilla de la vía férrea denominada de 
la Muela, sita en term in ote  Palma del Río, y caso de ser h a
bidas las pongan á disposición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le g í
tima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á 5 de Febrero de 1907.=Manuel Vareas. 
El Escribano, Félix Nogués.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia oscura, de once años, mediana alzada, 

hierro confuso en el cuarto izquierdo y una cicatriz en el 
culo; una rucha rucia clara, de más alzada, de año y medio 
de edad, sin hierro y con una cicatriz en el hocico.

JO—1395
SAN ROQUE

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su par
tido en el sumario núm» 634 de 1906, se cita á Manuel Tortc— 
sa, vecino de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que aparezca inserto el presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en re
petido sumario sobre alzamiento de bienes; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 5 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Licencia
do José Bug el la. JO—1454

 ̂D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro

cesada María Flores Cantudo, de sesenta y seis años de edad, 
hqa de José y de Isabel, natural de Estepona, partido judi
cial de ídem, provincia de Málaga, de estado viuda, de profe
sión su sexo, con instrucción, y vecina que fué de La Línea, 
y cu 70 actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión 
en procedente del sumario que bajo el nú
mero 660 del ano 1905 se sigue contra la misma por delito 
ae lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
lugar e ^ *e Parara perjuicio á que hubiere

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 6 de Febrero de 1907.=Juan Antonio Delgado, 
hi Escribano, Licenciado José Bugella. JO—1455

D; Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de han Roque y su partido.

Por la, presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Francisco Enrique Lorenzo y Antonio Carmona 
Serrano, de veintisiete y veinticinco años de edad hijos de 
José y Mana y de Francisco y Clementa, naturales de Orjiva 
y Malaga, partidos judiciales de Granada y Málaga, provin
cias de ídem id., de estado solteros, de profesión jornaleros y  
vecinos que fueron de La Línea, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcanen la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de hacerles cierta notificación en mandamiento procedente 
de sumario que bajo el núm. 26 del año 1906 se siguió contra 
los mismos por delito^de tentativa de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición de los referidos procesados.

San Roque 6 de Febrero de 1907.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1456

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción  
de la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ramón Maestre Rodríguez, de veintiún años de edad, 
hijo de Ramón y de Francisca, natural de Loja, partido ju 
dicial de ídem, provincia de Granada, de estado soltero, de 
profesión cantero y vecino que fué de La Línea, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en la  
orden núm. 10 , procedente del sumario que bajo el núm. 335 
del año 1906  ̂se sigue contra el mismo por delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 6 de Febrero de 1907.=Juan Antonio Delga
do. =E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—1457

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en la ejecutoria que se instru
ye bajo el núm. 3 del ano 1907 por el delito de hurto y le 
siones contra Eduardo Haynard Perera, se cita al perjudi
cado 4 rancisco Montoro, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto dje hacerle en
trega del dinero de su propiedad que le fué ocupado á dicho' 
procesado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

# San Roque 7 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—1458

En virtud de providencia diptada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 300 del año 1906 por el delito de lesiones, 
se cita á Enrique Resety Luna y Antonio Joaquín Muñoz, ve
cinos que fueron de La Línea, cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocidos 
por el Forense; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 7 de Febrero de 1907 .= Licenciado Enrique 
Cruz- ____________ JO—1459 *

_ En virtud de providencia dictada hoy  ante m í por el se -  
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 536 del año 1906 por el delito de hurto  
de una caballería contra Antonio Bolengo Rivas, se cita á un 
tal Manuel, vecino que fué de La Línea, habitando en la A tu
nara, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a ceta  d e  Ma d r id /  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala au«* 
diencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perji U 
ció á que hubiere lugar.

San Roque 9 de Febrero de 1907.=E! Escribano, Licencia* 
do José Bugella. JO—1460

SAN SEBASTIAN
D. Pedro de Bustindúy, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciendo funciones accidentalmente del de instrucción del 
partido por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Henry Lesea, de veintiséis años de edad, soltero, sirvien
te, hijo de Juan y de María, natural y vecino de Bayona, y 
cuyas personales son: estatura regular, color sano, pelo cas
taño, ojos garzos, usa bigote y vestía traje de americana ne
gro, abrigo azul, gorra y botas negras; al perjudicado mon- 
sieur Stanley W íllians Manders, de veintitrés años de edad* 
soltero, sin profesión y vecino que fué de esta ciudad, v á las 
testigos Helen Conlau y Henrie, de treinta y cinco años de 
edad, soltera, sirvienta y vecina que fué de esta ciudad; A li
cia Bunger Ancey, de veintinueve años de edad, casada, sir
vienta, y también vecina que fué de esta ciudad; Hermán 
Bunger y Oncey, de treinta anos de edad, casado, maestro de 
hotel y vecino que fué de esta ciudad, y Miss ñVard, cu va?; 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de
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diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado á ñn de ampliar las declaraciones que tienen presta
das en causa que pende en este Juzgado por hurto de varios 
muebles y efectos en la villa Villanda, jurisdicción de esta 
población; apercibiéndoles de que si no comparecen les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 8 de Febrero de 1907— Pedro de 
Bustindúy.=Por su mandado, P. H., Tomás Artemio Balma- 
seda, Oficial. JO—1461

SANTANDER-OESTE
D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal en 

funciones del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre sustracción contra Rosendo Leiras Gon
zález, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido 
procesado Rosendo Leiras González, natural de Mondoñedo, 
sin domicilio fijo, de cuarenta y tres años de edad, viudo y 
jornalero.

Jado en Santander á 7 de Febrero de 1907.=Alfredo True
ba.—Por su mandado, Licenciado J. Gonzalo Pelayo.

JO—1462
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

O. Manuel Pérez y Crespo, Juez instructor de este partido. 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Alonso 

Llorza, de cincuenta años, casado, natural y vecino de Via- 
:na, de estatura un metro y 56 centímetros, "ojos azules, pelo 
cano, de buen color, que tiene una cicatriz de un balazo en el 
brazo izquierdo y se dedica á la mendicidad, y cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca en este Juzgado á fin de empezarle para ante la Au
sen c ia  en la causa que se le sigue sobre hurto de una man
ta. apercibido de que si no compareciese será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades y demás individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Ju 
lián, y caso de ser habido, con las seguridades necesarias, 
sea conducido á este Juzgado, á mi disposición.

Santo Domingo de la Calzada 5 de Febrero de 1907.=Ma- 
nuel Pérez Crespo.=Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

JO -1396
SEVILLA—MAGDALENA

L, Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad!

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado, 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye suma
rio por el delito de tentativa de robo contra Ramón Rodrí
guez Santiago, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á ia busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta-requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido Ramón Rodríguez Santiago, natural de Guadix, pro
vincia de Granada, de este vecindario, calle Tintores, taber- 
berna nombrada La primera, de Sevilla, ó calle Pureza, bar
bería, hijo de José y Torcuata, soltero, barbero, y de treinta 
y nueve años de edad.

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de 1907.=Ricardo Pavón. 
El actuario, por la Escribanía del Sr. Verger, Licenciado 
Francisco de Rojas. ¿0—1397

TARRAGONA 
D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita y llama al procesado Juan Ortaneda Alaix, de 
trein ta y un años de edad, hijo de Mariano y María, casado 
con María Bernadí Ametller, natural y vecino de Barcelona, 
calle de la Aurora, núm. 22, de oficio cerrajero, con instruc
ción y sin antecedentes penales, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de esta provincia y 
Barcelona, comparezca ante este Juzgado con objeto de in
gresar en la prisión preventiva y correccional de esta ciu
dad; con apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
en rebeldía y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
Lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido, con las seguridades 
convenientes, del expresado Juan Ortaneda Alaix.

Dada en Tarragona á 9 de Febrero de 1907.=Maximiano 
Bravo. = P o r orden de S. S., Juan González. JO—1463

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria, q u e  s e  insertará en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, se cita y  
llama al procesado José López de la Cruz, hijo de padres^des
conocidos, procedente de la Inclusa de Madrid, de veinticin
co á veintiséis años, soltero, de oficio albañil, vecino de di
cha Corte, con domicilio en la calle de la Ventosa, núm. 12 
duplicado, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se inserte esta requisitoria en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado para constituirse en pri
sión, á disposición de la Audiencia de esta ciudad, pues así 
lo tiene acordado en causa seguida contra el mismo por h u r
to; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, de la Nación, Guardia civil y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndole, si fuere habido, en la cárcel de 
este partido.

Dada en Toledo á 7 de Febrero de 1907.=Antonio Santius- 
Por su mandado, Ventura Martín» JO—1898

TORRENTE
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción del 

partido de Torrente.
Por el presente, que dimana de la causa que me hallo ins

truyendo sobre hundimiento de un tablado en el pueblo de 
Silla el día 6 de Agosto último, del que resultaron heridos, 
entre otros, Antonio Mira, que falleció posteriormente; Bau
tista Hernández y Purificación Rizo García, á los herederos 
del primero y á los dos últimos ó á sus representantes lega
les se les cita y llama para que dentro del término de diez 
días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d ,  comparezcan ante este Juzgado para recibirles decla
ración en la expresada causa, á la vez que ofrecerles el pro
cedimiento y la acción civil, cuyos domicilios se ignoran; y 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Torrente á 6 de Febrero de 1907.=Francisco déla 
Torre.=De su orden, Victoriano N. Balaguer. JO—1466

TUDELA
D. Fausto Balestá Elío, Juez municipal de esta ciudad de 

Tuleda, ejerciente de instrucción por vacante*
Por la presente se cita y llama al procesado en causa por 

estafa Donato Alonso Arance, de diez y  siete años de edad, 
soltero, cerrajero, hijo de Patricio y Jacoba, natural de Bul- 
buente, partido de Borja, domiciliado en Zaragoza, calle de 
San Blas, núm. 83, piso primero, como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cuyo paradero se ignora, siendo su último domicilio el 
antes indicado, el cual se supone marchó á Buenos Aires, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de Yanguas y Miranda, núm. 1 cuadru
plicado, cuyo término comenzará á contarse desde el siguien
te día al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d b  
M a d b id ;  bajo apercibimiento que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará además el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y en especial á los agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndole en las cárceles de este partido, á mi disposi
ción, si fuere habido.

Dada en Tudela á 7 de Febrero de 1907.=Fausto Belestá.= 
De su orden, P. H., C. Luis Cuadra. JO—1399

VALDEPEÑAS 
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

auto de esta fecha, dictado en sumario que se sigue contra 
Francisco Robledano Hernando por hurto de efectos, cometi
do el día 30 de Enero último en un chozo de pastores insta
lado frente á la estación de Ventas de Cárdenas, ha acordado 
se cite por medio de la presente á Agapito López Manzanares, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Jaén, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle declaración en expresado sumario; apercibido 
de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Y para su inserción en la_ G a c e t a  d e  M a d b i d , expido y 
firmo la presente en Valdepeñas á 5 de Febrero de 1907.=E1 
Escribano, Manuel Recuenco. JO—1465

VALENCIA-M AR 
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar de Valencia.
Por el presente, en v irtud  de carta orden de la Superiori

dad, dimanante del sumario sobre estafa á D. Francisco In - 
aiante Mingollana, encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial averigüen el paradero de un re
loj de oro con tres tapas, con las iniciales F., I. y un billete 
de i.000 francos del Banco de Francia, estafados, y pongan á 
disposición de este Juzgado instructor dichos efectos, si se 
encontrasen, así como á los sujetos El Francés y Navarro, 
que verificaron la estafa, y á los que en su poder se encuen
tren los objetos y no justifiquen su legítima adquisición. 

Valencia 9 de Febrero de 1907.=Francisco H. Salvá.
J O - 1466

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del par

tido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Bonifacio Trucha Gutiérrez, cuyas se
nas y demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga
do con el fin de practicar una diligencia en carta orden de 
la Audiencia provincial de Bilbao, procedente de la causa 
que se le siguió por hurto; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Trueba, hijo de Lorenzo y Manuela, natural de Raneros, par
tido de Ramales, provincia de Santander, vecino de Gallarta, 
residente en Bilbao y de veintitrés años, y si fuese habido 
lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 6 de Febrero de 1907.=Eduardo 
Fraile .=A nte mí, Eusebio González. JO—1467

VALLADOLID—AUDIENCIA 
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de Valladolid.
Por virtud del presente se requiere á los que se consideren 

y sean parientes más próximos de la finada Doña Dionisia 
Eceiza Artola, vecina que ha sido de esta ciudad, en la calle 
de la Puebla, núm. 6, natural de Villatorta, provincia de 
Pamplona, de sesenta y cinco años de edad, soltera, pensio
nista, hija de Alejandro y de Juliana, á fin de que si lo esti
man conveniente se muestren parte en término de quinto día, 
á los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, en el sumario que me hallo instruyendo en averigua
ción de las causas de su muerte; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Febrero de 1907.=Adolfo Seran- 
tes.=A nte mí, Pedro A. Velasco. JO—1468

VALLADOLID—PL AZ A 
D. Emilio Gómez Díaz, Juez municipal, en funciones del de 

instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro

cesado D. Andrés Fernández, Capellán del convento de Santa 
Ana, de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante este Juzgado con el fin de responder á 
los cargos que contra él resultan en el sumario que instruyo 
sobre tentativa de violación á la niña Leonisa Pascual; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y captura de dicho proce- I

sado, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, eii la 
cárcel de este partido.

Dada en Valladolid á 8 de Febrero de 1907.=Emilio Gómez 
D íaz.=El auxiliar, P. D., Vicente Alvarez Busto.

JO—•14701
VIANA DEL BOLLO

D. Juan de Lacy y Garnacho, Juez de instrucción del par
tido de Viana del Bollo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Pedro Esteban Avellán, cuyas demás circunstancias y  
señas se expresan á continuación, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la presente en el J5a- 
leHn oficial de esta provincia y en la G a c b t a  d e  Ma d b i d  com
parezca ante este Juzgado con objeto de ser indagado y ser" 
constituido en prisión en sumario que se le sigue por robo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re 
belde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso ae ser habido lo pongan a. 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Viana á 5 de Febrero de 1907.=Juan de L a c y .=  
De su orden, Mariano Santamaría.

Señas del procesado.
De veinticuatro á veintiséis años de edad, natural de Mur

cia, de estatura regular, delgado; viste traje claro, y lleva 
una manta á cuadros encarnados; hace vida m arital con Jo
sefa Blanco Flores, de oficio tendero ambulante.

JO—1472

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Orense.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isi

ble núm. 2.633, de pesetas nominales 2.700 en Deuda in terior 
al 4 por 100, constituido en esta dependencia el día 3 de Mar
zo de 1905, á nombre de Doña Manuela González y D. Manuel 
Rodríguez Aleu, para retirar, indistintamente, se anuncia p o r 
tercera y  últim a vez en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  en el Boletín 
oficial de esta provincia para que quien se crea con derecho 
á hacer alguna reclamación lo verifique en el plazo de dos 
meses, á contar desde el 23 de Febrero último, terminado el 
cual se expedirá un duplicado, sin responsabilidad alguna 
para este Banco.

Orense 9 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Nicolás Do
mínguez Rey. X—665

Sociedad Hidráulica Santillana.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en v irtu d  

del acuerdo tomado por la junta general ordinaria de accio
nistas en su sesión del 9 del corriente, ha dispuesto repartir* 
un dividendo de 14f05 pesetas por acción como complemento 
al ya repartido por los beneficios obtenidos durante el pasado 
año de 1906; quedando á cargo de la Sociedad el pago del im 
puesto de 3  por 100 sobre utilidades y  1 por 1.000 de tim bre 
de negociación que percibe el Estado.

El referido dividendo se satisfará desde el día 15 del co
rriente en el Banco Español de Crédito, en Madrid, paseo de 
Recoletos, núm. 17, y en las oficinas de los Sres. M. A rnús y 
Compañía, en Barcelona, á cambio del cupón núm. 4 de la s  
acciones.

Madrid 12 de Marzo de 1907. =E1 Presidente del Consejo de 
administración, el Marqués de Santillana. X—675

Compañía del Ferrocarril Central Catalán*
El Consejo de administración tiene el honor de poner en  

conocimiento de los señores accionistas que la jun ta  general 
anual se celebrará el 10 de Abril próximo, á las tres de la  
tarde, en el Crédit Général Liégeois, calle Royale, 64, en  
Bruselas.

El depósito de las acciones para asistir á la ju n ta  deberá 
hacerse hasta el 26 de Marzo en los establecimientos si
guientes :

En Bruselas: En la Caisse des Propriétaires.
En la Caisse Générale de Reports et de D e- 

pots.
. En Crédit General Liégeois.

En Lieja: Banque Liégeoise y Crédit Général Liégeois.
En Huy: M. M. Fabri de Lhoneux et Cié.
En Barcelona: Banco Alemán Trasatlántico.

OBDEN DEL DÍA
1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias y  

pérdidas.
B.° Nombramiento de un Administrador.
Martorell 8 de Marzo de 1907.= P o r orden del Consejo de 

administración, el Jefe de Explotación, L. Vander H ulit.
X—669

Compañí» de Minas y Caminos de liferro 
en Baeares- álmería y  extensiones*

Se convoca á los señores accionistas de dicha Sociedad 
anónima, con capital de 30.000.000 de francos, á la asamblea 
general extraordinaria que tendrá lugar el jueves 21 de 
Marzo de 1907, á las tres de la tarde, en el domicilia social» 
66, rué de la Croix á Ixelles, Bruselas.

OBDEN DEL DÍA
1.° Reducción del capital social.
2.° Prórroga para la duración de la Sociedad.
3.° Modificaciones varias en los estatutos.
4.° Aprobación de una emisión de 600.000 francos en obli

gaciones del 5 por 100, amortizable en veinte años.
5.° Aprobación de contratos celebrados en'tre la Sociedad 

y varios.
6.° Decisión relativa á la concesión del camino de hierro*
7.° Decisión relativa á las acciones en secuestro.

_______________  X — 5 4 4

Eléctrica de la Vega Granadina»
Sociedad anónima.

Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad, cum 
pliendo lo que dispone el art. 15 de sns estatutos, á junta ge
neral ordinaria para el día 30 del corriente mes de Marzo» á 
las dos de su tarde, en el domicilio social, calle Escuda del 
Carmen, núm. 33.

Se convoca igualmente á los señores accionistas á junf»;a ge
neral extraordinaria, que se celebrará á continuación de la 
ordinaria, el día 30 del corriente mes, en el mismo domicilio.
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viene el a rt. 16 de los estatutos, y para proponer la  reform a 
de éstos.

Se hace presente que, en. arm onía con el a r t. 17 de los esta 
tu tos indicados, se necesita depositar por lo menos una ac
ción, con veinticuatro  horas de anticipación, en la Caja de la  
Sociedad, para tener derecho á asistir  á las indicadas_juntas.

G ranada 9 de Marzo de 1907.™E1 Presidente accidental, 
Manuel Rodríguez Acosta. X—671

fSIdrá'H5i«>a SantU Iaia».

Balance de 31 de Diciembre de 1906.
P esetas.

ACTIVO

Obligaciones en ca rte ra .................................... . 5.000.000
M aquinaria, aparatos y líneas  .................... . .  1.751.745 84
Canales, presas, tuberías y obras de fábrica. . 1.850 663 43
Concesiones, terrenos y m o lin o s ........................  1.430.774*46
Obras en construcción ..................     1.207.274*90
M aterial en a lm acén  ....................................  120.255
Utiles y h e rram ien ta s ...........................................  . 73.210*12
M obiliario  ...................................................  8.347*04
Gastos de constitución y em isión ...........   145.069*20
Deudores vario s ........................................................ 140 901*21
Cajas y banqueros....................... , ..........................  85.573 17
Dividendo á cuenta ejercicio 1906. 150.000
Intereses, comisiones y descuentos.... 29.439*65

11.993.284/02

PASIVO

C ap ita l.....................................   5.000.000
Obligaciones.........................................      5.000,000
F ianzas....................................; ..................................  30.882*03
Acreedores v ario s   ................   727.168*20
Efectos á pagar    .................................................. 600.000
Fondo de am ortización  ........................... 100.000
Sobrante de beneficios de 1905    . 36.809*71
Beneficio en la explotación en 1908 ................... 498.924*08

11.993.284*02

Madrid 31 de Diciembre de 1908. =- El D irector Gerente,
Antonio González Echarte. =  Y.° B.° = ; El Presidente, el
Marqués de Santiilana.

PERDIDAS Y GANANCIAS 
A ño 1906.

Pesetas.

Gastos de explotación:
Central p roducto ra ......................    55.023 04
Consumidores varios de energía. 61.086*57
A lum brado Cárcel-M odelo. . . . . .  11.244*51
Alumbrado de pueblos   9.128*45
Fabrica de h a r in a s ....................   6.882*68

------------ — .  118.345*23
Contribuciones é impuestos:

Contribución in d u s tr ia l................ 9.022*08
Idem te rr ito r ia l ........................... .. 811*48
Im puesto s .......................................... 7.394*88

 -----------------  17.228*44
A lquileres y seguros:

A lqu ile res ...................... 3.691
Seguros...................... ........................  1 548 50

------------------  5.239-50
Gastos generales:

Su im p o rte ..................    * 25.000

193.813*17
Beneficio de la expío4 ación. 498.924*08

692.737*25

Productos:
Venta de energ ía    ............................... .......... 596.511*55
Venta de lu z .............. . . . . . . . . . . . ..........................  87.079 53
Fábrica de h a r i n a s . . . . . . . . . . . . . ..................... ?*!^- ^
A lquiler de contadores ............... 1.778 61

692.737*25

Beneficio líquido en el año de 1906.  ..............   498.924*08
A deducir por in te reses ....................    29.439*65

Líquido beneficio  ..........     469.484*43

R e p a r to  q u e  p ro p o n e  
e l Q onsejo  d e  a d m in is tra c ió n .

Fondo de am ortización  ...........................  125.000
6 por 100 d iv id e n d o ................................................ 300.000
5 por 100 del rem anente á reserva es ta tu taria . 2.224*22
5 por 100 al Consejo de a d m in is tra c ió n     2,224 22
Sobrante á cuenta n u e v a . ..............................   40.035*99

■ 469.484*43

Madrid 31 de Diciembre de 1906. == El D irector Gerente, 
Antonio González E charte. =  V.° B.° =  El Presidente, el 
Marqués de S an tillan .. X—675 bis

€/©mpsaElisa d e  f e s  f e r r  r i l e »  f e  llfeX  l o r e s *

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Coste da la vía de Palm a á Man acor y ram al
de La Puebla. ........ ; ..............  7.099.729*16

Ramal de Santa María' á M anacor................      1.233.008*29
T ran v ía .....................    100.369*19

Pesetas. j
—  j

1.019 acciones sin colocar y caducadas  452.344 20 j
Repuestos    222,222 13 j
Estudios de nuevas v ías.........................................  23.077*30
Depósitos necesarios................................................ 75 <
Cuentas tran s ito ria s   2.289.425*55 I
Caja: j

En e fec tiv o   80.923*13 ¡
En el Crédito B alear............... 600.370*29 ¡

  681.293*42 (
-----------------I
12.151.544*24

Deudores por obligaciones al 3 por 100 en ga
r a n t ía  ............................. ................................. 1.000.000

13.151.544*24

PASIVO

C a p ita l  ..........................................................  6.125.000
Efectos á pagar:

Obligaciones (1)..........   4.575.085*56
Al Crédito Balear en e/e. . . . .  500.000
Obligaciones al 3 por 100 ne

gociadas, aun no am o rti
zadas..................  ...................  462.050

------------------  5.537.108*56
Am ortización obligaciones al 3 por 100:

Correspondiente á 1908........  8.500
Pendientes de pago ........  2.050

--------------------------- 10.550
Fondo de rese rv a ,.....................................................  94.471*24
Dividendos á satisfacer   .....................................  1.197
Corresponsales..........................................................  12.153*97
Ganancias y pérd idas..................... 190.394*98
Remanente del año a n te r io r   180.665*49

----------------  371.060*47

12.151.544 24
Acreedores por obligaciones al 3 por 100 en 

g a ra n tía   .......................................   1.000.000

13.151.544*24

P alm a 31 de Diciembre de 1906. =^E1 Jefe de la Contabilidad 
central, Joaquín B. Campuzano.^zEl Presidente, Juan Mar
qués L uíg i.— Hfi D irector general, Guillerm o Moragues.

X—667

(1) Son las obligaciones que se am ortizan m ediante el 
pago único anual hecho, á la Sociedad Crédito Balear de 
100 000 pesetas hasta  el año 1910, y de 64.000 cada semestre 
desde 1910 á 1935. En estas cuotas van com prendidos los in 
tereses de las obligaciones que corren por cuenta de dicha 
Sociedad de crédito.

M e a s e n s e *

Balance general correspondieyite al ejercicio de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

M aterial de la Sociedad, instalaciones, e tc   1.057.535*75
Géneros en almacén y carbones.  ..................... 107.010*92
Muebles y enseres.................................................   2.964*14
Caja y B ancos............................    85.107*54
V arias cuentas deudo ras.......................................  285.859*35

1.533.477*70

PASIVO

C apita l  .................................................................1.250.000
V arias cuencas ac reed o ras ....................    200.878*65

Beneficios por liqu idar.—Gomo sigue:
Re man e nt e d e 1905............................. 87 *50
Beneficios líquidos . . . . . . . . . . . . . . .  87.511*55

 -------  87.599* Oí:

1.538.477*7C

Reus 31 de Diciembre de 1906.=;Por el Gas Reusense; E] 
A dm inistrador, Pedro Freiya.

D. Juan Sarda, Secretario de la Sociedad Gas Reusense. 
Certifico que el balance que antecede fue aprobado en jun ts 

general de señores accionistas celebrada el día 24 del mes d« 
Febrero últim o.

Reas 8 de Marzo de 1907.=Juan Sardá. X —688

Modas.
COMPAÑIA ANÓNIMA MARÍTIMA

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Vapores p rop iedad ..............................   5.338.763*02
Cuentas corrientes deudoras  683.480 38
Pérdidas y beneficios.............................................  478.219*48

6.500.467*88

PASIVO

C apita l  ............................................................ 4.500.000
Cuentas corrientes acreedoras.............................  1.541.967*88
Obligaciones en circu lación .................................  458.500

6.500.467*88

Bilbao 8 de Marzo de 1907.= E t  D irector Gerente, Francisco 
Martínez Rodas. X—664

Com pañía Cargaderos de M ineral.

Balance en 31 de Enero de 1907.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
A ccionistas  ...................................................... 4.500
Prim er establecim iento ............................... ..............  81.553*24
C a j a . . . . . ..................................................... ..................  3.359*12
Pérdidas y ganancias..................................................  10.587*64

100.000

PASIVO
C a p ita l ................ .. ........................... ............................  100.000

El Vicepresidente, E. Argente. X —673

BOLSA  D E M AD RID

Cotización oficial del día 11 de Marzo de 190?, 
comparada con la del día anterior*

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 9. Día 11.

Usada perpetra al 4 ° /0 interior.' 
Sene F, de 50.000 ptas. nominales. „ ,.
lAun E, de 25.000 ídem id ................. .
lita.* />, de 12.500...................................
Idem u, de 5.000.......................... .
Idem B y de 2.500 ptas. nominales........
Ídem A, de 500 ídem id .......... ............
Idem tí y Ht de 100 y 200 ídem id ........
En diferentes series..................................

Dtífjda al 5 %  am ortizare.
S vie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E  de 25.000 ídem id.....................

83.45 y 40
83.45 y 10 
83,55 y 50
84.20 y lo 
84,15 y 20
84.20

84,20-10 y 25 

»

100.90 *

100,95
100.90 y 95 
100,85-90 y 95

436% y  436,50 
393,75

»
»
»
»
9
P

sto&in&les mnji 

0 0 . . . . ...............

Tabacos...

re plazas extra

londres, á la vist

83.45
83.45
83,50 y 45 
84,*20 y 15 
8 1 /5  y 20 
84,15 y 20 
84,20-30 y 15 
84,20 y 15

101%

101% *
101% y 10 
101% y 101,10 
101,05-10 y 15 
101% y 10

436,5(1
393,75

9
P
»

151,50 *
Si 09%

siadas.
526.503
815.000

55.000 
45.009

25.000 
. . . .  5,500

e je ra í.j

a....... 27,025

xdem Z>, de 12.500...................................
ídem ó', de 5.000 ptas. nominales.. . . . .
Idem B, de 2.500....................................
Idem A, de 500 ptas. nominales............
En diferentes series.................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones ....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ... 
ídem id. id,, cédulas al 4 % ^90 p tas ...
Idem id. id., ídem al 4 % 160 ídem___
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, ídem ........
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumen genera! de pea las
Deuda perpetua al 4 por 100 interior... 
idem id. al 5 por 100 amortizable. ,. „ 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por I
^.cciones del Banco de E spaña...........
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Amerlcano . .  
Idem de la Compañía Arrendataria de

Gametos medios sñoiales sois

París, á ia vista ........... .109,175 fi L

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Marzo de 1907

E O R i S

ALTURA
áel barómetro 
reducido i  0"

yen milímetros

TEumú:

Seco.

MFiTELQ 

HumedeeAdo.

Tanaidis
del

Humada^ j DIRECCIÓN 
relativa. | I  clase dal viento.

ASTADO
ÉQi Cfe*O*

12 «te i.vt no«h«.............. 713.32 6.6 3.8 4.6 63 S W ............. valm a.......... Despejado.
6 de 3a mañana. . . . . . . . . . . 710.89 6.8 3.7 4.3 60 D W . . . . . . . . Brisa ligera.. Muy nuboso.
9 de la mañana................... 711.26 12.1 5.3 3.2 31 WNW . . . . Brisa. .......... Cubierto.

12 del d ía .. . , , . . . . . . . . . . . . 711.44 14.9 9.6 6.3 50 R E .............. Idem fuerte.. Muy nuboso.
8 de la tarde........... 709.40 16.6 9.6 5.3 38 N N E ........... Brisa........... Nuboso.

709 *20 14 7 8.8 5*5 44 1W S W , Idem ligera.. Idem.\J X4Á tCG. U' ' O O ~ - w * D C, • * • V
9 de la n ccb a .... . . . . . . . . . 710.00 8.3 í '. i L 4.0 49 |N E ....... . Viento......... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra 18,3' . Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horaa
Idem pvnima 2 S $ íT-isóir^irívd....................................

Diferencia........... 15Í5 Oscilación barométrica ídem (milímetros)........ ..........  4.1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. r * 23,8 | Altura ídem con respecto á la media anual, a las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . , 52.7 1 horas de la noche..........................

Diferencia.................................. .................. 23,9 ü Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra ¡ Bol completamente despejado.......... ................. . 3 h 10 m

vegeta! ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,6 Bol entre velado por nuoes ó vapores 2 b 10 m
Idem ¿anima ídem. . . . . . . . . . .................. — 2,4 i Total de insolación deeldisuo • •• ^  5 h 20 m

Diferencia 30,0 &
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5,55?

£ 0 » 
» oti » a>

H0 VIENTO En la» 24 horaa.
H i

H
a

VIENTO En laa 24 horas.

ESTACIONES
Tempe
ratura.

B
1o.

Dirección.

o *O 0 
O*
E -

E S T A D O  

del cielo.

e s t ;a d o  

dnl mar.

tr«
5.5“
S á .
a »: »

Tempi

Mftx

i fitr.®

MIn.

ESTACIONES
a-ss

Stf

Tempe*

ratnrs.

B
■ &s»

A Dirección.

A * *  © fl 
o  0

5o»

E S T A D O  

de) cielo.
¡

E S T A D O  

dol mar.
I I: o.

Tempi

M iz

i «xti. 

M In.

V alentía............
©ris-Nez............
Saint M atheu...

(8 h )  
(7h ) 
(7h )
(7 b ) 
(7 h )  
(7 b ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7b ) 
(7b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(Sh ) 
(7b ): 
(8b ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9b ): 
(9b )| 
(9h ) 
(9h 
(9h j 
(9b ) ! 
(8b ) 
(S!i ) 
(8b ) 
(7h ) 
(8b ) 
(8b ) 
(9b )

772.9
763.2
769.2 
7G7.1
769.9 
761.4
755.6 
7¿1.5
763.3 
762.1
772.3 i
771.9 

¿770.5
/74.5

¿ i i 2 .3
773.7

7.8
2.2
8.0
7.6

10.6
13.0
10.0 
9.4 
5.3 
6.0

'*9.2 
10.0 
10.0 
8 .4 :

76
99 
91 
94
100 
54 
82 
73 
70 
75 
86 
66 
19 
100 ;

N N W ___
E X E .........
NW

¡j i/ubierto 
L luv ia ..........

x icada..............
Mar gruesa----

1
1
2

10.6i 7.8 M álaga............... (9h ]
■f
I ? 765.6 ¿22.8

16.2

25 N W .......... 5 Despejado.. .  

o-dem.............'

Rizada.............. 39? 10
5
6 
4

7
10

1
7

Melilla................
J a é n ...................

. (9h j 
(9h j

0
1 768.6 55 E . ............. 1 20 10

N N W . . . .
w s w . . . .
x w

2 11 9 G ranada............. í9h 1i 769.4 12.6 70 N E ............ 1 Idem ............. 23 6asía d‘AÍx..........
B ia m tz . .............
P e rp iñ á n ..........
v abo S icié........
N iza....................
C lerm ont..........
k a r is ..................
San Sebastián..
Bilbao..................
Santander______
fT* m/iñ

6
6

L lu v ia ,,-----
N uboso.-----
C. despejado
íd e m ............
c-asi cubierto 
Cubierto. . . .  
L luvia..........

«x icada............... 6 12
16.2

8
11.0

A lm ería .............
M u rc ia ...............

. <8h 
• (9h 

(9h )
764.9 19.2 37 SW 3 Id em .............t 27 14

NW 8
2
4
3
6
5

Muy g ru esa.. .  
(Marejada— . .

A Iuy g ru esa ... 
Mar gruesa-----

i TVliaupiadii , ,  ̂ .

15 6 A licante ............. 764.4 19.4 81 N E ............ 0 xdem ............. L lana................ 25 ¿9
10
3
2

4.2

E ...............
N W ...........
N N W . . . .  
NW
N W ..........
W N W ___
s w

6
3
6
1

14
12.4
11.7
12
11

. 4 
5.3 
5.7 

8 
9

Valencia.............
Albacete.............
c iudad R e a l . . .
C uenca...............
M adrid'............... : B I(9h )

765.3
768.4 
769.6

769.5

16.8
10.5
10.7

8.6

55
41
50

42

W ..............
N W ..........
w s w . . . .

w ..............

0
4
0

0

Nuboso.........
xdem.............
Idem ............. •

l
L/asi cubierto

23
21
23

11.1
6 Cubierto

L luvia..........
Idem . ».

El Escorial........ (9h ) 770.3 9.0 25 NW 6 Nuboso......... 18 7
3 13 8 oegovia.............. . (9h ) ¿771.7 7.0 60 N E ............ 0 Despejado.. . ! 

v;. despejado 
oasi cubierto

17 0UvU '.lü................
Aviles.......... . . . . NW 3 l R izada.............. ¿xvila.................. . (9h ) ¿775.5 5.0 54 N ............. 4 15 2

9.8 96
88

w 4 N iebla .. . . . . i L lana................ 1 G uadalajara.. . . ■ (9h ) 1 768.8 10.0 29 E N E  • , 1 20 3
C orufia............... 776.2

776.7 
J 7 4 .4

776.0
774.0
775.5
772.5 

; T70.9
772.1
772.5
773.7

11.0
11.4
8.1

N W _____
N

3
3

G ru e sa ............ 13 9 ^oria .................... (9h ) ¿768.7 8.6 65 N ........... .. 2 oub ierto . . . . 17 0
84 
97 ¡

c ub ie rto . . . .  
dfíiii

L  icada.............. uesca ................. (9h 
(9h )

764.7 10.9 54 W N W .... . 8 Despejado.. .
!

14.6 5.6
Santiago..............
P on tev ed ra ........
Vip-n

N W . . . . . .
N

0
1
0

14 6 Zaragoza..............
9Í7

13.6
S o N  ii]^ncrt 17 7 Teruel.................. , 9h ) 

, ( 7 h )  
■ (9h ) 

(9h ) 
(9h ) 
(7h )

769.0 5.8 70 X,W 1 o .  despejado 
xdem .............

16 — 1
54
78
81

N E
w

C ubierto. . . .  
dem

19 7 Tortosa................ 765.6 12.0 45 N ............... 3 20 12
l 1- 0........................Orense,. . . . . . . . . S 4 0

5
19 3 Barcelona.......... . 761.7 14.0 57 E N E 1 d em .............M areiada............ 20 9

5,5 * ,w ............
N

N tihnRD 19? 3 Mahón.................. 761.6 13.8 87 W N W ... . 2 Nuboso......... 18 10
Burgos , .  „ ...........
Valla do l id ...........
12 ̂  1 Oí > >“>1 Cl TT y1' ft

7,4 
5 . 0

75
75
66
62

1
1
1
]

Idem 15 2 x alm a................... 763.3 16.2 52 W .............. 7 xdem............. ...cicada.......... ... 20 11
SW Idem . 19 — 2 O rán..................... 766.7 12.2 SSE 2 Despejado.. .

Id em .............7.8 NE Id e m ............
uasi cubierto

20 3 Argel.................... (7h ) 764. S 15.4 s w 3
írn -T TMi Ti r 4.6 E 21 —  2 T únez................... (7 h )  

(7h )
762.1 13.0 N W .......... 2 C. despejado

Oporto . . . . . . . . .
L isboa... . . . . . . .

Sfaks. . . . . . . . . . . 762.0 12.0 SW 4 Brum oso,. . .  ¡
770,9 
769.8
771.5 
771.2
777.6

13.3
17.5

55
56 
64 
67 
77

N N F K v/. despejado 
Despejado,. . 

dem . . . .

Gruesa..............
L lana................

20 11 L iorna.................. (7 h )  
(7 h )  
(7h ) 
(7h 
(7h )

752.7 11.0 83 3 Cubierto. . . . 1
N

O
3 15 11 R o m a ................... 753.8 8.4 57 S E ............ 1 Id em .............{

Fuuchal ............
m u ta  D elgada..

14.9
12.5
12.6

NN E 3 Marejada.......... 19 S v^agliari................ i
,  NE 
s  ..........

3
1

cubierto . . . .  
Id em ........

Rizada..............
Marejada.........

16
16

12
11

Palerm o...............
Bodo.....................

757.6
760.8

13.8 
-  4.4

70 W N W ....
SSW

5
4

^asi cubierto
N ie v e ........... - l — 7^■lrb i a . * . .  ,. . . . .

jF̂ or ta 111,1 13.4 71 s s w ..... 3 Idem ............. L lana.. . . . . . . . 15 13 Cristiansund (7h ) 765.7 — 1.4 N............ 1 xdem .............. i -1 — 5
.¿¿aguiia.. ..............4 rív.,,., T\-,,

Riga ..................... (7h ) 747.7 — 3.8 W.............. 0 Cubierto . . . . ’■
Moscou................. (7 h )  

(7h )
744.7 —12.1 jS E ............. 2 Casi cubiertors.*. /i u¿ j. cucí uc j 

V? n “-i i , -i'? /Oh i 771.3 
769. í
769.3

13.8
12.0
13.4

t r NE 0
!

Despejado...
d e m ............

27 6 Nicolaiew............ 769.1 -  0 .9 (S........... 0 Nieve............
vórdoba . . . . . . . .
É p v íi’a  ̂ < ^

(9b ) 
(9h ) 
(9b ) 
(8b ) 
(9b )

1

65
66

NE 25 5 Feldkirch............. (7h ) 755.9 1.8 S E ............. 1 L luvia........ ..
s w ........ Idem ............ 29 5 C rernorvitz ......... (7h )

ü c e lv a . . . . ____
Kan ernando ... 
ta r ifa  . .

770.2 15 8 62
00
80

N
3

Idem ............. 26 9 Cracovia.............. (7h ) 
(7 h )  
(7 h )

751.4 -  2.8 Calma. . . . 0 ix i e v e ........... 2 2 — 3
769.6
760.0

13.0
14.7

SE Niebla L lana............ . • 20 9 Pola ...................... 752.2 6.7 S E ............. 4 Nuboso......... 9 4
N W . 3 Cubierto.. . . Id e m ................. Viena.................... 752.5 0.6 N N W . . . . 1 N iev e ........... 1 3 0

° l 
i 1 *

Lüs temperatura» máxiinas[son de la ¡víspera.

P A B . T B J  W O  O F I C I A L
F R O G B A M A

PARA LAS OPOSICIONES Á INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXAMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

P r e c i o :  e iN G U E N T H  C É N T IM O S  e j e m p la r *
D e ven ta  en la A dm inistración  de la  G a c e t a  (P on te jo s, 8 ).
Se rem ite por correo franco  de po rte , p rev io  pago en sellos.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de «ata Compañía ae encarga de la confección de toda claae de Graba - 

joa tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado,

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

MASQUES DE SUBAS, 5 (antes Plaza de Santa Ana, 11). MADRID
MÁQUINAS ¥  OÁX«DKBAfl DB VAPOR RUSTON, PROCTOR k c .°  Lfcd-HOTOBBS D I  6A S, HIDRÁULICOS 
¥  BLBOTRIOOS.-MAQUIBARIA PARA M I R A S A L A O I O S B S  COMPLETAS D S ALUMBRADO ¥  CALSFACOIÓ&e 
M ÁQUX&A0-HKRRAM X33TAS.-BOM BASETE!!.!, A D O R A S . A D O R A S ,  0U A D A S ADOSAS , GRAD A S, BTO. 

F&NBSAfi FAEA VISO V AQSITR,- PliADORÁfl.-OORRHAS.-TUBSRÍAB V BEMÜJ AOQfiBORXOtt 
P I D A N S E  C A T A L O G O S

. - _ A gua m ineral natural P urgante y  C urativa d é l o s  e c z e -
|  V  / > J  I  I  ^ | 1  m a s , h e rp e s ,  s e b o r re a s ,  s a r n a ,  e r is ip e la  y ,  e n  g e n e ra l ,  la s  en -
I  ■  l i  1  i  ' J  » 1  I  I  J * W . ‘ fe rm e d a d e s  de  la  p ie l .  I n s u s t i t u ib l e  en  l a s  e n fe rm e d a d e s  de l
I  l l  1 -4  B I  I  b H  - a p a ra to  d ig e s t iv o ,  d e l h íg a d o  y  e sp e c ia le s  de  la  m u je r .  N o  se
I  1 V 6 I  1 J I  j 1 1  B i i l ^  v e n d e  e l a g u a  á  m e d id a , s in o  en  b o te l la s ,  e n  f a rm a c ia s  y
I  A  \  /  1  A  1  1  1  A  k  J  d r o g u e r ía s ,  y  en  e l d e p ó s ito ,

JA R D IN E S , 15, M A D R ID
( L A  M A R G A R I T A )  M. c o r a o s  e s t a k  s e c a d o s
'  '  Has de medio siglo de uso universal en bebida y en bauos.

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J .  D. Riedel, Berlín, 
núm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

MAQUINARIA ELÉCTRICA 
TURBINAS DE VAPOR

i Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza,— Acción eléctrica de toda 
clase de industrias,—Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas.

TUMBAS, REGULADORES \ MATERIAL MECÍMC0

Í* Sociedad española G B S L 1KO N *
Huertas, 11.—MADRID.—Principe, 80,

(ARANCELES I  ADUANAS
Nueva edición de los Aran- f  

celes con las modificaciones t  
introducidas por el Real de- 9  

m creto de 23 de Ju n io  de 1906, V 
i i publicado en  la  G aceta  de 28 I  

i de dicho mes. £

Precio: 2 pesetas. I

De venta en la Administra* I  
ción de la G aceta de  Ma d r id , t  

( Pontejos, 8. V

REGLAMENTOS H A L E S  DE BENEFICENCIA GENERAL
iUHTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABÉL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

B2DI0X03ST OIFXOX^X.
Se venda este folleto &1 precio de UNA PBSBTA ea 1& Admíaiütrt*cíóa ds 1& Oosapañí» 

de la «Gaceta de Madrid», Pontejo*, 8, y principíale* librerías 
ygoTiacla», en casa de los Agentes de la Compañía y principales libreriasf

C O N  T E S T A  C I O K E »
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES D I

A M A T O  A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID»
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SESORES

©. RüTino Blanco, Regante de la Escuela Norria! Central de Madrid: O. Ra< 
m 6n © avfinna, Catedrático de Contabilidad de la Admloistr&eióa da la Ha
cienda pública; D . Valentín San Román, Profesor Mercantil; O. Ramón 
Sánchez de Ocafia, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O. José 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Freo!© de h  obra completa por OMNcripciéB: 23 pesetas.
Por ciaforaes, a esa  peseta cafo c e a ic n i ée dos pliegos.

SANTOS DEL DÍA
San Pedro, mártir.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 4 y 1[2,—Daniel.

COMEDIA.—A las 9.—-El matrimonio in
terino.

LARA.—A las 8 y Ij2.—La cuerda floja. 
Amor á oscuras y Abuela y nieta.—Los hu
gonotes (doble).

ZARZUELA.—A las 7.—Los mosqueteros 
y cinematógrafo.—La noche de Reyes.—La 
viejecita.—El tirador de palomas,

APOLO.—A las 8 y l t2.—El pollo Teja
da.—El perro chico.—El primer reserva.— 
Mlle. Marguerite con sus leones amaestra- 
dos.—¿Quo vadis?

COMICO.—A las 7.—La gatita blanca y ci
nematógrafo.—El rey del valor.—Las doce de 
la noche.—Casta y P ura .—La chipen.


